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CONTESTACIÓN DEMANDA DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL RADICADO:
11001400303620220028900 DEMANDANTES: DENIS PENAGOS TRUJILLO Y OTROS
DEMANDADOS: COMERCIALIZADORA DE CHATARRA Y MINERALES TC SAS, ALLIANZ
SEGUROS Y GIOVANY JUAN DE DIOS MUÑOZ

Inverfuturo Ltda. <inverfuturoltda@gmail.com>
Mar 11/04/2023 4:20 PM

Para: Juzgado 36 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: L.A. CONSULTORES <l.a.consultores@hotmail.com>;notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>

1 archivos adjuntos (15 MB)
ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y ANEXOS TEW059.pdf;

Señor (a)
Juez (a) 36 Civil Municipal
Bogotá
E.S.D.
 
 
 
CONTESTACIÓN DEMANDA
 
DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
RADICADO: 11001400303620220028900
DEMANDANTES: DENIS  PENAGOS TRUJILLO  Y OTROS 
DEMANDADOS: COMERCIALIZADORA DE CHATARRA Y MINERALES TC SAS,
ALLIANZ SEGUROS Y GIOVANY JUAN DE DIOS MUÑOZ 
 
 
En mi calidad de apoderado de los demandados  sociedad 
COMERCIALIZADORA DE CHATARRA Y MINERALES TC SAS, sociedad con domicilio
en Sogamoso y del señor GIOVANNY JUAN DE DIOS MUÑOZ, de manera comedida
me permito adjuntar archivo que contiene lo siguiente:
 

- Escrito de contestación de demanda

 

- Poderes con que  actúo

 

-   INFORME TÉCNICO - PERICIAL DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE
TRÁNSITO No. 220332056”, de fecha mayo 31 de 2022, elaborado por la sociedad
IRS VIAL y suscrito por los expertos físico forenses señores Alejandro Rico León y
Diego Manuel López, correspondiente a la reconstrucción del accidente de tránsito a
que hace referencia la demanda.
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- Documentación  que acredita identidad, estudios, experiencia y conocimientos
especializados, casos realizados,  de los expertos que elaboraron el dictamen
pericial señores Alejandro Rico León y Diego Manuel López
 

Por lo anterior, solicito se dé por contestada la demanda y  se ordene correr
traslado a los demandantes de las excepciones interpuestas 

 
 
Cordialmente,
 

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ
C.C. 19.461.787
T.P. 46.814 del C.S.J

Remitente notificado con
Mailtrack
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Señor(a) 

JUEZ(A) TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTA, D.C. 

E.     S.       D. 

 

 

CONTESTACION DEMANDA  

Radicado: 11001400303620220028900 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandantes:  Denys  Penagos  Trujillo y otros 

 Demandados:  ALLIANZ SEGUROS S.A., COMERCIALIZADORA DE CHATARRA Y 

MINERALES TC SAS y Otro 

 

 

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, mayor y domiciliado en Bogotá, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad 

de apoderado especial de los demandados la sociedad COMERCIALIZADORA 

DE CHATARRA Y MINERALES TC S.A.S., identificada con NIT. 900729628-1 y 

es representada legalmente por el señor José Ricardo Chicino Galindo, 

mayor y vecino de Sogamoso, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

74.186.935, asi como apoderado del también demando señor Giovanny 

Juan De Dios Muñoz, mayor y vecino de Bogotá, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 9.536.632; de acuerdo con los poderes que obran en el 

proceso, por medio del presente escrito me permito contestar la demanda 

de la referencia en los siguientes términos: 
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 A LOS HECHOS 

 

 AL PRIMERO. Aqui hay dos hechos. Uno referente a la ocurrencia del 

accidente y otro que aduce las lesiones que sufrió la demandante Denys 

Penagos Trujillo, consecuencia de esos hechos, motivo por el cual me 

referiré por separado, a saber: 

 

- En cuanto a que el camión arrolló a la demandante Denys Penagos, es 

cierto en cuanto que en efecto el camión y peatones impactaron. No 

obstante, esto ocurre porque doña Denys de manera imprudente, con 

una bebé en brazos y otra menor de la mano, no toma las debidas 

precauciones para  atravesar la vía y lo hace sin observar que en el 

mismo momento el camión ya estaba pasando, afortunadamente con 

muy poca velocidad y doña Denys, junto con los dos menores ( uno en 

brazos y otro de su mano)   impactan con la parte lateral  trasera derecha 

del camión. 

 

- En cuanto a las lesiones sufridas por demandante Denys  Penagos, no 

nos constan por cuanto o conocemos a la lesionada y no tuvimos 

contacto con ella posterior a los hechos. 

 

- Solicitó que se pruebe   

 

AL SEGUNDO. No nos consta ya que el conductor debió quedarse a atender 

el procedimiento impuesto por la autoridad y desconocemos las lesiones 

sufridas por la demandante 

 

Solicito que se pruebe. 
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AL TERCERO.  No nos consta ya que desconocemos las lesiones sufridas 

por la demandante 

 

Solicito que se pruebe. 

 

AL CUARTO. No nos consta ya que desconocemos las lesiones sufridas por 

la demandante y su tratamiento médico. 

 

Solicito que se pruebe. 

 

AL QUINTO. No nos consta ya que desconocemos las lesiones sufridas por 

la demandante, sus lesiones,  tratamiento médico y la atención recibida 

por el Instituto de Medicina legal. 

 

Solicito que se pruebe. 

 

AL SEXTO.  No nos consta ya que no conocemos a las demandantes, su 

oficio, su grupo familiar ni sus gastos. 

 

Solicitamos que se pruebe. 

 

 

A LAS PRETENSIONES  

 

 

Nos oponemos a todas y cada una de estas pretensiones, pues como lo 

demostraremos, estas no tienen soporte ni fáctico ni jurídico alguno, pues 

la demanda y sus anexos no cuenta con los soportes probatorios que lleven 
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a certeza  no solo de la responsabilidad en cabeza de los demandados, sino 

de los perjuicios y su cuantía a  saber: 

 

1.- Es claro que los hechos ocurrieron por responsabilidad de la  

demandante señora Denys  Penagos Trujillo, quien de manera imprudente 

pretende realizar el cruce de la vía con una bebé en brazos y otra menor 

de la mano, no toma las debidas precauciones para  atravesar la vía y lo 

hace sin observar que en el mismo momento el camión ya estaba pasando, 

afortunadamente con muy poca velocidad y doña Denys, junto con las dos 

menores impactan con la parte lateral trasera  derecha del camión. 

 

2.- No obra en la demanda prueba de ingresos económicos de la 

demandante Denys  Penagos Trujillo como para considerar el perjuicio de 

un lucro cesante.  La demanda se basa en la presunción legal del ingreso 

del salario mínimo por ser mayor de edad, pero la misma demanda 

desvirtúa esa presunción afirmando que ella no trabajaba porque es ama 

de casa y se dedica a cuidar a sus hijas.  Recordemos que esta presunción 

sucede cuando no se puede probar el  oficio  ni  el ingreso  de una persona, 

pero cuando se tiene la certeza, como en este caso,  que la demandante 

no trabaja y solo cuida a sus hijas y se dedica al hogar, pues la presunción 

del ingreso mínimo ha sido desvirtuada. 

 

3.-  No obra en la demanda prueba alguna que dé la certeza de que la 

demandante haya erogado de su pecunio el valor del perjuicio material 

pretendido por gastos de cuidadora durante cinco meses de incapacidad.  

Primero  porque no hay soporte de pago y segundo porque  aduce que  

estos gastos fueron por 5 meses de incapacidad pero solo soporta 60 de 

incapacidad otorgados por la clínica MEDICAL, desde el 12 de octubre de 

2018 hasta el 11 de diciembre del mismo año.  Y aunque el instituto de 
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medicina legal otorgó 75 desde incapacidad, recordemos que la 

incapacidad médico legal no es incapacidad laboral sino que indica el 

término que la lesión requiere para sanar. 

 

4.-  En cuanto al perjuicio moral de daño a la salud, es claro que si no se 

soporta la responsabilidad en cabeza de los demandados, como aquí 

ocurre, estos perjuicios no podrán despacharse favorablemente  

 

 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Objeto y me pongo a la cuantía de este juramento estimatorio, pues las 

pruebas aportadas no dan cuenta objetiva de la responsabilidad de los 

hechos en cabeza de mis poderdantes, pues en efecto, dentro de la 

demanda no se observa ninguna prueba que conlleve a aceptar 

objetivamente que la ocurrencia de los hechos del accidente sea por acto 

alguno en cabeza del señor Giovanny Juan De Dios Muñoz. Pretende la 

demanda que se condene a mis poderdantes al pago del valor de unos 

perjuicios consecuencia de una responsabilidad  esta basada en la 

presunción legal de la actividad peligrosa de conducir un vehículo 

automotor, pero se probará que los hechos y las lesiones y consecuentes 

perjuicios sufridos por las demandantes, son consecuencia de la 

irresponsabilidad de la demandante Denys  Penagos Trujillo. 

 

 

No obra en la demanda prueba de ingresos económicos de la demandante 

Denys  Penagos Trujillo como para considerar el perjuicio de un lucro 

cesante.  La demanda se basa en la presunción legal del ingreso del salario 

mínimo por ser mayor de edad, pero la misma demanda desvirtúa esa 
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presunción afirmando que ella no trabajaba porque es ama de casa y se 

dedica a cuidar a sus hijas.  Recordemos que eta presunción sucede cuando 

no se puede probar el  oficio  ni  el ingreso  de una persona, pero cuando  

 

se tiene la certeza, como en este caso,  que la demandante no trabaja y 

solo cuida a sus hijas y se dedica al hogar, pues la presunción del ingreso  

dl salario mínimo ha sido desvirtuada. 

 

 

No obra en la demanda prueba alguna que dé la certeza de que la 

demandante haya erogado de su pecunio el valor del perjuicio material 

pretendido por gastos de cuidadora  durante cinco meses de incapacidad.  

Primero porque no hay soporte de pago y segundo porque  aduce que  

estos gastos fueron por 5 meses de incapacidad pero solo soporta 60 de 

incapacidad otorgados por la clínica MEDICAL, desde el 12 de octubre de 

2018 hasta el 11 de diciembre del mismo año.  Y aunque el instituto de 

medicina legal otorgó 75 desde incapacidad, recordemos que la 

incapacidad médico legal no es incapacidad laboral sino que indica el 

término que la lesión requiere para sanar. 

 

 

 En cuanto al perjuicio moral de daño a la salud, es claro que si no se 

soporta la responsabilidad en cabeza de los demandados, como aquí 

ocurre, estos perjuicios no podrán despacharse favorablemente  
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1.-   PRUEBA SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LOS HECHOS EN 

CABEZA DE  LAS DEMANDANTES  QUE DESVIRTUA LA 

PRESUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD POR EL EJERCICIO DE 

ACTIVIDAD PELIGROSA DE CONDUCIR VEHICULO AUTOMOTOR 

 

 

No se observa en la demanda y sus soportes probatorios, prueba alguna 

que oriente objetivamente a concluir que el conductor del vehículo de placa 

TEW059  haya sido el generador de los hechos y menos de los perjuicios 

alegados por las demandantes. Las pruebas aportadas se limitan a unas 

afirmaciones sin prueba objetiva alguna y solo esperan hacer valer la 

presunción legal de responsabilidad por el ejercicio la actividad peligrosa 

de conducir un vehículo automotor.  

 

Como la normatividad vigente exige que esa presunción debe desvirtuarse, 

y que esa carga la tienen los demandados, contamos con una prueba 

pericial de reconstrucción del accidente de tránsito elaborada por expertos 

físicos forenses denominada “INFORME TÉCNICO - PERICIAL DE 

RECONSTRUCCIÓN DEACCIDENTE DE TRÁNSITO No. 220332056”, de 

fecha mayo 31 de 2022, que concluyeron que:  

 

“…8.4 Factor humano: 

 

1. La velocidad del vehículo No. 1 CAMIÓN (21 – 28 km/h) al momento de 

la interacción con 



 
HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ 

ABOGADO 

 

Calle 93B No. 18-45 of. 204 Cel. 310 212 13 23 Tel. 635 15 90 – 91  fax. 621 05 26 
e-mail: haroldbaroninverfuturo@gmail.com  inverfuturoltda@gmail.com 

Bogotá, Colombia 

 

el PEATÓN era menor a 30 km/h, velocidad máxima permitida en el tramo 

de vía donde ocurrió 

el accidente. 

 

2. No es posible determinar una maniobra riesgosa por parte del conductor 

del vehículo 

No.1 BUS. 

 

3. Basados en el análisis forense de la información objetiva suministrada 

se establece que 

la causa5 

fundamental (DETERMINANTE) del accidente de tránsito, obedece al factor 

humano, 

por parte del peatón adulto, al no tomar las medidas de precaución 

necesarias para realizar el 

cruce de la calzada. 

a. Loa PEATONES se desplazaba por la calzada vehicular. 

b. La vía tiene aceras para el tránsito de los peatones, sin embargo, se 

encuentran 

obstruidas por vendedores ambulantes…” 

 

Es claro  entonces que los hechos ocurrieron por la imprudencia de la 

lesionada demandante  Denys  Penagos Trujillo, quien  con hija en brazo 

y otra de la mano, no toma las prevenciones para atravesar una vía.  Tan 

descuidada es la demandante que el camión no es  el que golpea 

frontalmente a las lesionadas, es la demandante  señora Denys  quien muy 

descuidada no observa el camión  e impacta a este por su parte lateral de 

derecha, trasera  siendo imposible para el conductor no solamente 
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observarla, sino poder hacer alguna maniobra para evitar el contacto con 

la madre y sus hijas. 

Por lo anterior, solicito se sirva declarar la prosperidad de esta excepción 

 

 

2.-  FALTA DE PRUEBA SOBRE EL LUCRO CESANTE PRETENDIDO 

 

Pretende la demanda la suma de $5´800.000 por una supuesta 

incapacidad de 150 días y con la presunción legal del ingreso del salario 

mínimo mensual. 

No obra en la demanda prueba de ingresos económicos de la demandante 

Denys  Penagos Trujillo como para considerar el perjuicio de un lucro 

cesante.  La demanda se basa en la presunción legal del ingreso del salario 

mínimo por ser mayor de edad, pero la misma demanda desvirtúa esa 

presunción afirmando que ella no trabajaba porque es ama de casa y se 

dedica a cuidar a sus hijas.  Recordemos que eta presunción sucede cuando 

no se puede probar el  oficio  ni  el ingreso  de una persona, pero cuando 

se tiene la certeza, como en este caso,  que la demandante no trabaja y 

solo cuida a sus hijas y se dedica al hogar, pues la presunción del ingreso  

dl salario mínimo ha sido desvirtuada. 

 

Por lo anterior, solicito se declare la prosperidad de esta excepción. 

 

 

3.- FALTA DE PRUEBA SOBRE EL DAÑO EMERGENTE  
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La lesionada demandante pretende la indemnización de un daño 

emergente por la suma de $7´510.000, distribuidos entre $510.000 que 

lucen como “…gastos de transporte y cuidado de sus hijas…” y la suma 

de $7´000.000 como estos por el pago a una empleada doméstica por la 

sum de $1´400.000 mensuales  para  un periodo de 5 meses. 

Entonces, si no hay soporte probatorio del egreso del pecunio de la 

demandante del monto de los perjuicios del daño emergente pretendido, 

esta pretensión no podrá despacharse favorablemente  

 

4.- AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

No hay en este proceso las pruebas que constituyan los elementos de la 

responsabilidad civil. 

 

El artículo 2341 del Código Civil colombiano,  establece que: “El que ha 
cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 
indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la 
culpa o el delito cometido”. 
 
Lo anterior, presupone la existencia de cuatro elementos esenciales que 
estructuran la existencia de la responsabilidad civil. Dichos elementos se 
sintetizan en: 
 
1. El Hecho 
2. La Culpa 
3. El Nexo causal 
4. El Daño 
 
En primer lugar, el hecho se refiere a las circunstancias que modifican el 

mundo exterior y que puede ser realizado por el propio responsable, un 

tercero bajo dependencia del responsable o por una cosa de propiedad del 

mismo. 

 



 
HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ 

ABOGADO 

 

Calle 93B No. 18-45 of. 204 Cel. 310 212 13 23 Tel. 635 15 90 – 91  fax. 621 05 26 
e-mail: haroldbaroninverfuturo@gmail.com  inverfuturoltda@gmail.com 

Bogotá, Colombia 

 

Al respecto, para el doctrinante Javier Tamayo Jaramillo, se trata de un 

hecho ilícito ya que una persona con su acción u omisión realiza conductas 

que están previamente prohibidas por el orden jurídico. Ese hecho ilícito 

podrá consistir entonces en el incumplimiento de un contrato previamente 

celebrado entre las partes; en el incumplimiento de las obligaciones 

surgidas de un cuasicontrato; en el incumplimiento de alguna de las 

obligaciones derivadas de hechos ilícitos propiamente dichos; y también 

puede surgir del delito, el cuasidelito o de la responsabilidad objetiva. De 

esta manera, el hecho ilícito consiste siempre en el incumplimiento de 

obligaciones contractuales, cuasicontractuales, legales, o simplemente, en 

el incumplimiento del deber general de prudencia. 

 

 

Es claro en este proceso que el hecho lo constituye el accidente de tránsito 

a que aduce la demanda, hecho en el cual colisionan un automotor con 

unas peatones. 

 

El daño, el perjuicio alegado por las lesionadas demandantes que debe ser 

probado en concepto,  cuantía  y nexo de causalidad  

 

Pero la culpa y la relación causal entre esta y el daño, no existen en este 

proceso ya que no hay prueba de la causa del accidente en cabeza  de mi 

poderdante  conductor del automotor señor Giovanny Juan De Dios Muñoz, 

como para endilgarle responsabilidad directa a él y solidaria a mi 

poderdante sociedad COMERCIALIZADORA DE CHATARRA Y MINERALES TC 

S.A.S., pues  existe prueba en el proceso que  conlleva a la certeza de que 

la colisión ocurrió por causa de un acto exclusivo de la demandante señora 

Denys Trujillo, pues, como se dijo anteriormente, se cuenta con una prueba 

pericial de reconstrucción del accidente de tránsito elaborada por expertos 
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físicos forenses denominada “INFORME TÉCNICO - PERICIAL DE 

RECONSTRUCCIÓN DEACCIDENTE DE TRÁNSITO No. 220332056”, de 

fecha mayo 31 de 2022, que concluyeron que:  

 

“…8.4 Factor humano: 

 

1. La velocidad del vehículo No. 1 CAMIÓN (21 – 28 km/h) al momento de 

la interacción con 

el PEATÓN era menor a 30 km/h, velocidad máxima permitida en el tramo 

de vía donde ocurrió 

el accidente. 

 

2. No es posible determinar una maniobra riesgosa por parte del conductor 

del vehículo 

No.1 BUS. 

 

3. Basados en el análisis forense de la información objetiva suministrada 

se establece que 

la causa5 

fundamental (DETERMINANTE) del accidente de tránsito, obedece al factor 

humano, 

por parte del peatón adulto, al no tomar las medidas de precaución 

necesarias para realizar el 

cruce de la calzada. 

a. Loa PEATONES se desplazaba por la calzada vehicular. 

b. La vía tiene aceras para el tránsito de los peatones, sin embargo, se 

encuentran 

obstruidas por vendedores ambulantes…” 
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Es claro  entonces que  si los hechos ocurrieron por la imprudencia de la 

lesionada demandante  Denys  Penagos Trujillo, quien  con hijas en brazo 

y de la mano, no toma las prevenciones para atravesar una vía y esta es 

la causa de los hechos, este es el nexo causal entre el hecho,  la culpa y el 

daño, que no estaría en cabeza de los demandados, lo que conlleva a la 

ausencia de este elemento de constitutivo de la responsabilidad civil  

 

Por lo anterior, solicito se declare el éxito de esta excepción 

 

 

 

5.- RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 

 

Es claro, de acuerdo a conjunto probatorio que obra en el proceso, que los 

hechos en donde desafortunadamente resultó lesionada la demandante  

Denys Trujillo y sus menores hijas, fueron producto de su propia 

imprudencia.  Así lo concluyó el informe pericial de reconstrucción del 

accidente de tránsito elaborada por expertos físicos forenses denominada 

“INFORME TÉCNICO - PERICIAL DE RECONSTRUCCIÓN DEACCIDENTE DE 

TRÁNSITO No. 220332056”, de fecha mayo 31 de 2022, que concluyeron 

que:  

 

“…8.4 Factor humano: 

 

1. La velocidad del vehículo No. 1 CAMIÓN (21 – 28 km/h) al momento de 

la interacción con 

el PEATÓN era menor a 30 km/h, velocidad máxima permitida en el tramo 

de vía donde ocurrió 

el accidente. 
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2. No es posible determinar una maniobra riesgosa por parte del conductor 

del vehículo 

No.1 BUS. 

3. Basados en el análisis forense de la información objetiva suministrada 

se establece que 

la causa5 

fundamental (DETERMINANTE) del accidente de tránsito, obedece al factor 

humano, 

por parte del peatón adulto, al no tomar las medidas de precaución 

necesarias para realizar el 

cruce de la calzada. 

a. Loa PEATONES se desplazaba por la calzada vehicular. 

b. La vía tiene aceras para el tránsito de los peatones, sin embargo, se 

encuentran 

obstruidas por vendedores ambulantes…” 

 

 

6.-ENERICA  

 

 

Interpongo la excepción que se cause y se pruebe en el proceso 

 

 

 

 

 

 

 



 
HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ 

ABOGADO 

 

Calle 93B No. 18-45 of. 204 Cel. 310 212 13 23 Tel. 635 15 90 – 91  fax. 621 05 26 
e-mail: haroldbaroninverfuturo@gmail.com  inverfuturoltda@gmail.com 

Bogotá, Colombia 

 

PRUEBAS 

 

Interrogatorio de parte  

 

A la demandante Mayr de edad señora Denys Penagos Trujillo; para que 

responda interrogatorio que aportaré en forma escrita o verbal, preguntas 

sobre circunstancias de los hechos, lugar de los mismos, la demanda, sus 

pretensiones, sus gastos, sus soportes, el concepto de los mismos, la 

necesidad de estos, sus consecuencias, su actividad laboral u oficio,  sus 

ingresos, las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos, y 

demás aspectos de la demanda, la contestación y las excepciones de la 

misma. Puede ser citada por medio de su apoderado. 

 

Dictamen pericial. 

 

Me permito aportar informe “INFORME TÉCNICO - PERICIAL DE 

RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO No. 220332056”, de 

fecha mayo 31 de 2022, elaborado por la sociedad IRS VIAL y suscrito por 

los expertos físico forenses señores Alejandro Rico León y Diego Manuel 

López, mayores y vecinos de Bogotá, identificados respectivamente con las 

cédulas de ciudadanía Nos. 80.092.764 y 79.341.890,  correspondiente a 

la reconstrucción del accidente de tránsito a que hace referencia la 

demanda. 

 

Citación a peritos 

 

Solicito  se sirva citar a los físicos Forenses señores Alejandro Rico León y 

Diego Manuel López, mayores y vecinos de Bogotá, identificados 

respectivamente con las cédulas de ciudadanía No. 80092764 y 79341890, 
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quienes elaboraron el informe  pericial citado anteriormente No. 

220332056 de fecha mayo 31 de 2022 quienes podrán exponer todo el 

estudio, argumentos técnicos y físicos  y las bases y razones para llegar a 

las conclusiones del peritaje. Pueden ser citados en la calle 99A No. 70B-

82 en Bogotá, d.c. y correo electrónico dlopez@irsvial.com, tel 3506424982 

 

 

Testimonios 

 

 

Solicito citar al policial señora Angie Devia García, agente quien elaboró el 

informe de accidente y se identifica con No. De placa 187388 y la cédula 

de ciudadanía NO. 1.023.943.347 y puede ser ubicada en la Secretaria de 

Movilidad  de Bogotá; quien podrá exponer sobre el informe de accidente 

por ella elaborado y en especial del porqué no expuso hipótesis alguna 

sobre la causa de la ocurrencia de los hechos, sobre posición final del 

cuerpo de las lesionadas sobre la vía, la del vehículo involucrado y demás 

circunstancias  de modo, tiempo y lugar que pudo haber visualizado  el día 

de los hechos y para que reconozca el informe por ella elaborado 

 

 

Por tratarse de un funcionaria pública que claramente no va a concurrir a 

la diligencia  con la simple citación de este servidor, solicito comedidamente 

se emita oficio para su citación y que la recepción de su testimonio sea en 

diligencia virtual, compartirle el link y hora de la audiencia  
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ANEXOS 

 

- Copia de los poderes con que actúo, los cuales ya se encuentran en el 

expediente 

-  “INFORME TÉCNICO - PERICIAL DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE 

DE TRÁNSITO No. 220332056”, de fecha mayo 31 de 2022, elaborado 

por la sociedad IRS VIAL y suscrito por los expertos físico forenses 

señores Alejandro Rico León y Diego Manuel López, correspondiente a 

la reconstrucción del accidente de tránsito a que hace referencia la 

demanda. 

 

- Documentación  que acredita identidad, estudios, experiencia y 

conocimientos especializados, casos realizados,  de los expertos que 

elaboraron el dictamen pericial señores Alejandro Rico León y Diego Manuel 

López 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la parte demandante,  señora  Dnys Penagos Trujillo, en la calle 10A No. 

19A-142, conjunto residencial Triunfo II, barrio Hogares de Soacha, en 

Soacha. Correo electrónico danilo_1245@hotmail.com 

 

Al apoderado demandante, dr.  Luis Alfonso Gutierrez Torres,  en la cra 13 

No. 32-93, torre 3, oficina 520, edificio Parque residencial Baviera, correo 

electrónico l.a.consultores@hotmail.com 
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Al suscrito apoderado de los demandados COMERCIALIZADORA DE CHATARRA 

Y MINERALES TC S.A.S., y señor Giovanny Juan De Dios Muñoz,  en la Calle 

93B No. 18-45, oficina 204 de Bogotá, d.c., correos electrónicos: 

inverfuturoltda@gmail.com y haroldbaroninverfuturo@gmail.com, tel 6351590 y 

3102121323 

 

- Mis poderdantes COMERCIALIZADORA DE CHATARRA Y MINERALES TC S.A.S.,  

al correo electrónico ricardochicino@hotmail.com y la calle 35 10A bis 27 , 

BARRIO LA PRADERA, SOGAMOSO. Y al señor Giovanny Juan De Dios Muñoz, al 

correo electrónico giovanyjuandedios@gmail.com 

 

 

Cordialmente, 

 

 

HAROLD VINICIO BARON RODRÍGUEZ 

c.c.  19’461.787 de Bogotá 

T.P. No. 46.814 del C.S. de la J. 

XX11 
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VEHÍCULO No. 1: CAMION, HINO FG1JMUB, modelo 2004, color blanco, placa TEW 059. 

 

 

 

INFORME No. 220332056 
 

Bogotá D.C., mayo 31 de 2022 
 
 

R.A.T® es una marca registrada por IRSVIAL S.A.S, Resolución 39860 del 29/11/2007, SIC 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Los procedimientos de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito utilizan técnicas y 

metodologías desarrolladas y probadas científicamente con el fin de determinar la dinámica del 

accidente que permitan identificar las causas del siniestro.   

 

El análisis de las evidencias es la piedra angular de la investigación; su recolección y descripción 

conforman el punto de partida del análisis retrospectivo del accidente.  

 

➢ Instrumentos, equipos y programas de software empleados: 

1. Procedimiento de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito – Manual de calidad 

IRS VIAL SAS norma ISO 9001-2015. 

2. Equipos de Cómputo Lenovo Procesador Intel(R) Core (TM) i5-4460T CPU @ 1.90GHz. 

3. Software Trimble Forensic Reveal – Licenses Manager - IRS VIAL SAS. 

4. Herramienta IRS® Calculator, hoja de cálculo en Excel. 

 

CLASE DE ACCIDENTE: ATROPELLO 

 

➢ Documentación recibida: 

 

Todo el proceso de la investigación y reconstrucción analítica del siniestro se basa en la información 

considerada por el grupo técnico de IRSVIAL, que fue suministrada y recolectada empleando los 

procedimientos técnicos de fijación fotográfica, planimétrica, y técnicas analíticas de reconstrucción de 

accidentes basadas en las leyes de la física, biomecánica, ingeniería automotriz, medicina forense, 

como se indica a continuación: 

 

a) Informe policial de accidente de tránsito IPAT. 

b) (7) siete fotografías del lugar de los hechos. 
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c) (3) fotografías del día de los hechos. 

d) Historia clínica e informe pericial de clínica forense. No. 1032391275. 

 
2. EVIDENCIA FÍSICA DOCUMENTADA 
 

La documentación recibida y recolectada durante el proceso de investigación y reconstrucción del 

accidente se describe y se analiza a continuación con el fin de determinar de manera retrospectiva la 

secuencia del accidente y sus causas. 

 

2.1 FECHA, HORA Y LUGAR DE OCURRENCIA: 

 

De acuerdo con el reporte del accidente de tránsito el siniestro ocurrió el viernes 12 de octubre de 2018 

a las 09:16 horas, en la calle 69B sur con carrera 77H localidad de Bosa en la ciudad de Bogotá 

(Cundinamarca).  

 

 

Imagen No.1: En esta imagen se aprecia la ubicación geográfica del lugar de los hechos. (fuente Google 

Earthpro). 
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Imagen No.2: En esta imagen se muestra la página No.1 del informe policial de accidente de tránsito 

IPAT. 
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Imagen No.3: En esta imagen se muestra la página No.2 del informe policial de accidente de tránsito 

IPAT. 
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Imagen No.4: En esta imagen se muestra la página No.3 del informe policial de accidente de tránsito 

IPAT. 
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Imagen No.5: En esta imagen se muestra la página No.4 del informe policial de accidente de tránsito 

IPAT. 
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2.2 LA VÍA: 

 

Las condiciones y características de la vía donde se produce el accidente de tránsito se aprecian en 

las fotografías No1. y 7 así como en la tabla No.1.    

 

 

Fotografía No.1 Plano General: fotografía sustraída de Google Street View (agosto 2017) en sentido 

Norte – Sur, sobre la calle 69B sur, se aprecian las características generales de vía, en la cual no se 

encuentra demarcación horizontal, con señalización vertical SR-28 (Prohibido parquear); en este 

sentido se desplazaba el vehículo No. 1 (Camión). 
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Fotografía No.2 Plano General: fotografía sustraída de Google Street View (agosto 2017) en sentido 

Norte – Sur, sobre la calle 69B sur, se aprecian las características generales del tramo de vía donde se 

presentó el accidente de tránsito, en la cual no se encuentra demarcación horizontal o señalización 

vertical; en este sentido se desplazaba el vehículo No. 1 (Camión). 
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Fotografía No.3 Plano General: fotografía sustraída de Google Street View (agosto 2017) en sentido 

Sur - Norte, sobre la calle 69B sur, se aprecian las características generales del tramo de vía donde se 

presentó el accidente de tránsito, en la cual no se encuentra demarcación horizontal o señalización 

vertical. 

 

Nota 1: La inspección a la vía por parte del equipo de IRS Vial se realizó el 24 de abril de 2022. No se 

identifican cambios en la morfología de la vía. 
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Fotografía No.4 Plano General: En esta fotografía tomada por el equipo de IRS Vial en sentido Norte 

– Sur sobre la calle 69B sur, se aprecian las características generales del tramo de vía donde ocurrió 

el accidente de tránsito, en la cual no se encuentra demarcación horizontal o señalización vertical; en 

este sentido se desplazaba el vehículo No. 1 (Camión). 
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Fotografía No.5 Plano General: En esta fotografía tomada por el equipo de IRS Vial en sentido Sur – 

Norte sobre la calle 69B sur, se aprecian las características generales del tramo de vía donde se 

presentó el accidente de tránsito, en la cual no se encuentra demarcación horizontal o señalización 

vertical. 
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Fotografías No.6 y 7 Panorámicas: En estas fotografías se aprecia desde otras perspectivas las 

características generales de la vía donde ocurrió el accidente. 

En la siguiente tabla se describen las características de la vía. 
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TABLA No. 1 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS 
Tramo de vía de la calle 69B sur con carrera 77H 

localidad de Bosa en la ciudad de Bogotá  

ÁREA, SECTOR Urbana – comercial - residencial 

GEOMETRICAS Recta - plano 

UTILIZACIÓN Doble sentido 

CALZADAS Una  

CARRILES Dos  

MATERIAL Concreto  

ESTADO Bueno  

CONDICIONES Y TIEMPO Normal – seco  

ILUMINACIÓN Natural – buena  

CONTROLES Y SEÑALES Sin demarcación horizontal o señalización vertical. 
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2.3 VEHÍCULOS: 

 

Las características técnico-mecánicas de los vehículos, son consideradas en el presente análisis. Sin 

embargo, el aspecto más importante a observar radica en la ubicación de los daños sobre su estructura; 

variables que permitirán identificar la severidad del impacto y la posición relativa al momento del 

impacto. 

 

La severidad del impacto está determinada por la magnitud del daño (dimensiones transversales, 

longitudinales y de profundidad), su ubicación (lo cual determina la rigidez de la estructura deformada) 

y el elemento que sirve de esfuerzo para producir el daño.  

 

VEHÍCULO No.1: CAMION, HINO FG1JMUB, modelo 2004, color blanco, placa TEW 059. 

 

 

Imagen No.6: En esta imagen se observa un vehículo de similares características al involucrado en el 

siniestro motivo de investigación. 
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TABLA No. 2 

 

A continuación, se describen las características técnico-mecánico del vehículo No.1 (CAMIÓN).  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA No. 3 

 

 

 

 

CONDUCTOR GIOVANY JUAN DE DIOS MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN C.C. 9.536.632. 

EDAD 33 años. 

LICENCIA C3 / A2 / B3 / Sin restricciones o sanciones. 

CARACTERISTICAS VEHÍCULO No. 1 

SERVICIO PÚBLICO 

OCUPANTES/CARGA 0/0 

DIMENSIONES 

Largo 8,585 mm  

Ancho 2,455 mm   

Alto 2,705 mm 

 Distancia Ejes 5,030 mm 

https://www.toyotacr.com/datasheet/88/c8f6c90dce6f71c30cf615c6a280

11faa5f769bf.pdf 

PESO TOTAL  17100 – 17500 kg 
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Imagen No.7: En esta imagen se observa el diagrama del informe de la autoridad, donde hacen 

referencia a la zona de daños y descripción de estos. “Daños por establecer por Experticio técnico”. 

 

 

 

Imagen No.8: En esta imagen basada en los reportes se resalta la zona de daños y evidencias en el 

rodante. 
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Fotografía No.8 Plano Medio: En esta fotografía se observa la zona posterior y media del costado 

derecho del camión donde no se evidencias daños o vestigios productor del siniestro.  
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2.4 MARCAS Y EVIDENCIAS SOBRE EL TERRENO: 

 

En el formato de levantamiento de accidente de tránsito realizado por la autoridad se aprecian las 

siguientes evidencias: 

 

• Morfología general de la vía, demarcación, señalización y ancho. 

• Punto de referencia, (lindero casa). 

• Vehículo No.1 en posición final. 

• Posible ruta del peatón. 

• Sentido vial y de circulación. 

• Vestigio de 0,44 de longitud sin descripción del mismo. 

• Medidas (Cotas). 

 

Imagen No.9: En esta imagen se muestra el bosquejo del accidente realizado por la autoridad de 

tránsito. Se identifica una inconsistencia con la fijación del vehículo No.1, así como también un vestigio 

diagramado sin acotar a un punto de referencia y sin describir que significa. 
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Imagen No.10: Imagen compuesta de vista en planta de la elaboración a escala en el software Trimble 

Forensic Reveal, del Bosquejo elaborado para el evento, se identifica que las cotas No.1 y No.2 en el 

eje de las “X” no son compatibles con relación a las dimensiones del vehículo tomada desde sus 

vértices, nótese un vestigio diagramado y sin acotar en el bosquejo. 
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Imagen No.11: Imagen compuesta de vista en 3D de la elaboración a escala en el software Trimble 

Forensic Reveal, se observa la posición final del vehículo, las evidencias en la vía y las medidas (cotas) 

tomadas por la autoridad.  
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Fotografías No.9 Plano General: Fotografía aportada para el análisis del caso, se observa el vehículo 

tipo camión en posición final, y la presencia de personas alrededor del cuerpo del lesionado. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Folio 24 de 49  

 INFORME TÉCNICO - PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

No. 220332056 
Código:  PDS-FO-08 

 

 

 

 

Fotografías No.10 Plano General: En esta fotografía se observa la posición final del lesionado a su 

previo traslado al centro asistencia, y un vestigio compatible con fluidos biológicos. “Vestigio no fijado 

a un punto de referencia en el bosquejo de la autoridad de tránsito”. 
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2.5 VICTIMAS: 

 

Producto del accidente se reporta (3) tres personas lesionadas: 

 

 

TABLA No. 4 

 

 

 

 

 

No. NOMBRES DATOS 

1 PÁEZ PENAGOS SALOME 

R.C. 1074533808 de 9 meses de edad, 

Presentó trauma craneoencefálico leve. Trauma en 

miembros inferiores extremidades completas, remitida  

a la clínica ortopédica. Peatón (lesionado). 

2 PÁEZ PENAGOS MELANI DAYANA 

R.C. 1021683838 de 7 años de edad 

Presentó trauma craneoencefálico leve, remitida 

a la clínica ortopédica. Peatón (lesionado). 

3 DENYS PENAGOS TRUJILLO 

C.C. 1.032.391.275 de 32 años de edad 

Presentó fractura en ambos miembros inferiores a nivel 

de tibia y peroné, remitida 

a la clínica médica prointo. Peatón (lesionado). 
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Imagen No. 12: En estas imágenes del informe de la autoridad de tránsito (IPAT) donde se aprecia la 

descripción de lesiones presentadas por los peatones involucrados en el hecho. 

 

 

➢ DILIGENCIAS ADELANTADAS 

 

• Inspección al lugar de los hechos para elaboración de registro fotográfico y topográfico. 

• Labores de vecindario sin lograr tener información del evento.  

• Recopilación de evidencia complementaria. 
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Imagen No. 13: En esta imagen se aprecia una página de la historia clínica del peatón donde se resalta 

las lesiones halladas en las extremidades. 
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Imagen No.14: Se observa la página No. 1 del informe pericial de clínica forense, nombre del 

examinado: Denys Penagos Trujillo, fechado en Bogotá el 12 de noviembre del 2019. 
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Imagen No.15: Se observa la página No. 1 del informe pericial de clínica forense, nombre del 

examinado: Denys Penagos Trujillo, fechado en Bogotá el 12 de noviembre del 2019. 
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3. POSICIÓN RELATIVA DEL VEHÍCULO Y LOS PEATONES AL MOMENTO DE LA 

INTERACCIÓN.  

 

Teniendo en cuenta los daños de los vehículos, lesiones y evidencias registradas, la posición relativa 

de los involucrados al momento del impacto se muestra en la imagen No.16; no es posible determinar 

la ubicación exacta de los peatones al momento de la interacción con el vehículo. 

 

 

Imagen No.16: En esta imagen vista en planta 3D se observa la posición relativa de los involucrados 

al momento del atropello y el área amarilla donde se presenta la interacción.  

 

El área de color amarillo de 0,5 x 2,0 m, indica que la interacción se presenta en cualquier punto de 

esta área, la cual se ubica sobre el carril derecho de la calle 69 B en sentido norte - sur, es decir en el 

carril de circulación del camión. 
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Imagen No.17: En estas imágenes en perspectiva 3D se observa la posición relativa de los 

involucrados al momento del impacto, y el área roja donde se presentó el atropello.  
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4. DESARROLLO ANALÍTICO DE LA DINÁMICA DE MOVIMIENTO DEL VEHÍCULO Y EL PEATÓN. 
 

Uno de los aspectos principales de la investigación y la reconstrucción está vinculado con la 

determinación objetiva de la velocidad de circulación del vehículo y el peatón, momentos previos al 

accidente, el lugar de la vía donde ocurre el impacto y la posición relativa de los vehículos, la secuencia 

de movimiento después del impacto y el análisis de evitabilidad. La valoración de estos interrogantes 

permitirá conocer la o las causas que desencadenaron el hecho. 

 

Conceptos básicos: teóricos-físicos.  

 

La deducción analítica de la velocidad de circulación del vehículo, la secuencia y dinámica del accidente 

se basa en la utilización del método científico como METODOLOGÍA y técnicas de reconstrucción de 

accidentes de tránsito fundamentadas en MODELOS FÍSICOS como leyes de conservación, leyes de 

cinemática y dinámica, que tengan en cuenta las principales variables que intervienen en el siniestro, e 

involucre los parámetros que determinan la ocurrencia del mismo, además se tuvo en cuenta las 

siguientes condiciones:  

 

• El área de impacto se localizó teniendo en cuenta la trayectoria que seguían el vehículo y el peatón 

antes del atropello, las lesiones de las víctimas, las evidencias en la vía, el estado final (daños) del 

vehículo, y la dinámica del accidente; después de analizar los cálculos al aplicar las leyes de la 

cinemática; es decir, lugares diferentes no dieron resultados físicamente posibles, y por tal motivo se 

descartan. 

• El vehículo después del impacto se detiene por el rozamiento de las llantas con el asfalto seco en una 

frenada de emergencia sin huella, y el arrastre de los peatones sobre la vía. 

• La posición relativa del peatón y el vehículo al momento del impacto se encuentra a partir de las 

lesiones (no fatales) de las víctimas, el sentido de desplazamiento de los involucrados, evidencias en 

la vía, el lugar de impacto en el vehículo, y los daños presentados por el mismo. 
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• Los coeficientes de rozamiento efectivo1 que se utilizaron para realizar los cálculos se tomaron de tal 

forma que involucrara el proceso de detención del vehículo descrito anteriormente, entre µ=0,3 y µ=0,4 

para el camión, y entre µ=0,6 y µ=0,9 para el peatón. 

• La región donde se produjo el impacto y hasta donde se detuvieron el vehículo y los peatones es 

recta, plana, de material asfalto en buen estado, se encontraba seca y con iluminación natural. 

• Un proceso de frenada de emergencia se calcula teniendo en cuenta un tiempo de reacción del 

conductor entre uno coma dos (1,2 s) y uno coma cinco (1,5 s) segundos, la desaceleración del vehículo 

durante la frenada es uniforme con un coeficiente de rozamiento efectivo mínimo de (µ=0,6) y máximo 

de (µ=0,75). 

• Los cálculos se realizan con la herramienta IRS® Calculator, hoja de cálculo en Excel, en la cual se 

ingresan las fórmulas de los modelos físicos utilizados, herramienta elaborada por la Dirección Forense 

de IRS VIAL SAS.   

 

Nota 2: Los resultados del análisis y los cálculos aquí hechos dependen en su totalidad de la 

información recibida; los rangos usados para los diferentes parámetros se han escogido de manera que 

incluyan lo que en realidad sucedió. 

 

4.1 VELOCIDAD DEL CAMIÓN DE ACUERDO CON LA DISTANCIA RECORRIDA DESDE LA 

INTERACCIÓN HASTA DÓNDE SE DETIENE 

V t t
d

g
gv

A= − + +
























2

1 2

2




/

 (1) 

µ: Coeficiente de rozamiento efectivo: entre µ=0,3 y µ=0,4. 

g: Valor de la aceleración de la gravedad: 9,8 m/s2 

 
1Coeficiente de rozamiento efectivo significa que se tienen en cuenta todos los factores que influyen en la desaceleración 
del vehículo y los peatones, pendiente impactos posteriores, estado de la vía, rotación de vehículo y el peatón después del 
impacto, etc.     
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dA: Distancia total recorrida por el vehículo: entre 17,0 y 19,0 m.  

t: Tiempo de respuesta del conductor del vehículo: se estimó entre 1,5 y 2,0 0 s, compatible con la 

secuencia del accidente. 

Vv: Velocidad del vehículo al momento de la interacción: entre 21 y 28 km/h.  

 

Imagen No. 18: En esta imagen se observa el desarrollo de los cálculos realizados con la herramienta 

IRS® Calculator. 

 

4.2 DISTANCIA QUE REQUIERE UN VEHÍCULO PARA DETENERSE Y QUE SE DESPLAZA A 

UNA VELOCIDAD VV EN VÍA CON PENDIENTE. 

D
V

g
t VT

V
r V= +

2

2       (2) 

DT: Distancia total recorrida. 

VV: Velocidad del vehículo. 

tr: Tiempo de reacción.  

g: Valor de la aceleración de la gravedad: 9,8 m/s2 
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 : Coeficiente de rozamiento entre las llantas y la superficie. 

 

 

 

Imagen No. 19: En esta imagen se observa el desarrollo de los cálculos realizados con la herramienta 

IRS® Calculator. 
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5. SECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO  

 

Basados en el registro de evidencias y el análisis FORENSE realizado para el evento se plantea la 

secuencia probable2 para el accidente en donde: antes del accidente el vehículo No.1 CAMIÓN se 

desplazaba por el carril derecho de la calle 69B sur en sentido norte – sur, localidad de suba en la 

ciudad de Bogotá (Cundinamarca), a una velocidad al momento de la interacción comprendida entre 

veintiuno (21 km/h) y veintiocho (28 km/h) kilómetros por hora; mientras tanto el PEATÓN se 

encontraba ocupando el carril derecho de la calzada. 

 

El Camión se desplaza hacia el sur sobre la calle 69 B sur, y con su costado derecho interactúa con el 

peatón a la altura de su miembro superior izquierdo, el cual cae al suelo junto con los dos menores de 

edad se arrastran y alcanza su posición final, el camión sigue avanzando y con su rueda posterior 

derecha entra en contacto con la extremidad inferior izquierda del peatón, posterior a la interacción el 

camión sigue hacia adelante realizando una maniobra de frenado normal de manera controlada, y 

finalmente se detiene para quedar en posición final. 

 

Con la información disponible no es posible determinar la posición final de los (2) dos menores de edad 

involucrados en el accidente de tránsito. 

 

  

 
2 Probable hace alusión a un resultado enmarcado dentro de un margen lógico, basado en un análisis 
objetivo de evidencias y con sustento técnico-científico que soporta el resultado obtenido.     
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Imagen No.20: Imagen compuesta de vista en planta y en 3D de la secuencia establecida para el 

evento en donde se plasma la ruta de circulación del camión y la orientación probable del peatón previo 

al contacto, nótese su posición relativa al momento de la interacción. 
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Imagen No. 21: En estas imágenes vistas en 3D se aprecia la secuencia de movimiento del vehículo y 

el peatón, nótese su sentido de desplazamiento hasta su posición final. 
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Imagen No.22: Imagen compuesta de vista en 3D de la secuencia establecida para el evento en donde 

se aprecia el movimiento del vehículo y la orientación probable del peatón previo al contacto, el 

momento del contacto y el desplazamiento hasta las pociones finales. 
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6. ANÁLISIS DE LAS CAUSAS QUE DESENCADENARON EL ACCIDENTE - ANÁLISIS DE 

EVITABILIDAD. 

 
En la generación de todo accidente, se vinculan causas relacionadas con la APTITUD y ACTITUD del 

conductor y el peatón, con el estado de la vía y del vehículo.  

 

Por evitabilidad se entiende el análisis realizado a la secuencia del accidente, en las condiciones 

específicas del mismo, que permita determinar si el conductor del vehículo durante su proceso de 

conducción podía o no realizar maniobras FÍSICAMENTE posibles que le permitieran evitarlo, teniendo 

en cuenta las normas establecidas, la visibilidad, tiempos de reacción, estado de los vehículos, etc.  

 

Cuando un conductor percibe un riesgo, inician una serie de eventos, procesos, que se desarrollan con 

el único fin de evitar el peligro o hacerlo menos grave, estos procesos dependen de aspectos dinámicos, 

anímicos, conductuales, siendo los más usados las maniobras evasivas hacia izquierda o derecha, así 

como el proceso de frenada de emergencia. Para analizar la EVITABILIDAD del accidente se describe 

a continuación un proceso normal de maniobra de emergencia, el cual es aproximadamente como 

sigue: el conductor observa el peligro, a partir de este instante transcurren aproximadamente entre uno 

coma dos (1,2) y uno coma cinco (1,5 s3) segundos en aplicar los frenos o realizar alguna maniobra, 

por ejemplo girar; si se elige por la frenada, al actuar los frenos, las llantas disminuyen su velocidad de 

giro, y si se pisa fuertemente el pedal se pueden bloquear las llantas, por lo que el vehículo finalmente 

se desplaza un trayecto frenando con llantas a punto de bloquearse o deslizando antes de detenerse 

totalmente, en este último caso es posible que quede marcada una huella de frenada, si se elige la 

maniobra de giro el vehículo se desviará en la trayectoria que el conductor le dé a la dirección, y 

dependiendo del ángulo el vehículo solamente cambiará de dirección sin derrapar lateralmente. 

 

 
3 Tiempo de reacción normal para un conductor atento en condiciones ambientales normales diurnas, vía seca, con 
iluminación natural. 
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En los anteriores procesos se involucran dos distancias recorridas por el vehículo, primero la distancia 

que recorre el vehículo durante el tiempo de reacción del conductor, llamada distancia de reacción dR, 

y segundo la distancia que recorre el vehículo durante la frenada dF, la distancia total de parada dT, 

es la suma de las dos, es decir, dT = dR + dF; Es importante anotar que cuando se bloquean las llantas 

se pierde maniobrabilidad en la conducción. 

 

La tabla No. 4 muestra la distancia que recorre el vehículo durante el tiempo de reacción, durante la 

frenada y la distancia total de parada calculada. 

 

TABLA No. 4 

 

El hecho que analiza la evitabilidad del accidente radica en determinar en qué lugar se encontraba el 

camión y el peatón cuando se podían percibirse como riesgo y así realizar las maniobras tendientes a 

evitar el atropello. 

 

El peatón adulto y los menores de edad se encontraban al lado derecho del vehículo, desplazándose 

por la calzada vehicular, y cuando el camión pasa al lado se presenta una interacción de la zona media 

derecha del camión con el cuerpo de la víctima, la cual probablemente para evadir los obstáculos y/o 

sujetar a los menores, realiza maniobras de cambio de trayectoria y es en ese momento que se presenta 

el contacto o interacción. 

 

Para el conductor del vehículo los peatones que se encuentran atrás y a los lados pueden estar por 

fuera de su campo visual (puntos ciegos) y no son percibidos como riesgo. 

 

 

Velocidad 
CAMIÓN 

Distancia de 
reacción (dr) 

Distancia de frenada 
(df) 

Distancia total 
(dT = dr + df) 

Entre 21 – 28 km/h Entre 7,0 y 11,7 m Entre 2,3 y 5,1 m Entre 9,3 y 16,8 m 
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Imagen No. 23: En estas imágenes se observa la posible visibilidad que tenía el conductor del vehículo 

sobre los peatones, al momento de presentarse la interacción. 

 



 

 

 

 

 

Folio 43 de 49  

 INFORME TÉCNICO - PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

No. 220332056 
Código:  PDS-FO-08 

 

7. HALLAZGOS 
 

a) Los resultados del análisis hecho son compatibles con el modelo físico utilizado, en particular 

con la posición final del vehículo, cuerpo, lesiones, las evidencias en la vía y los daños que se 

presentaron. 

b) La construcción del bosquejo en 3D se basa en el reporte de la autoridad de tránsito y en el 

registro de rastros y evidencias diagramado y referenciado en el bosquejo del IPAT; se identifica en el 

bosquejo elaborado unas inconsistencias en la fijación de los puntos. 

c) En el IPAT se plantea como hipótesis de ocurrencia de los hechos la 404 para el PEATÓN 

(“CAMINAR POR LA ZONA DESTINADA AL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS”). 

d) Se identifica en los registros médicos y fotográficos de la víctima presenta lesiones de 

predominio lado izquierdo. 

e) No se cuenta con información que permita establecer la posición final de los menores 

involucrados después de la interacción con el Camión. 

f) En el croquis del IPAT fue diagramado un vestigio sobre la vía sin identificar y acotar a un punto 

de referencia, sin embargo, en las fotografías del día de los hechos se observan la mencionada 

evidencia, compatible con fluido Biológico tipo sangre y que allí fue la posición final de uno de los 

peatones (Denys Penagos Trujillo). 

g) En el tramo de vía de la calle 69 B sur con carrera 77 H es recta, plana, de material asfalto en 

buen estado, sin demarcación horizontal o señalización vertical, se encontraba seca y con iluminación 

natural.  

h) De acuerdo con la posición final del camión y a la posición relativa al momento del contacto 

con el peatón se puede indicar que la interacción se presenta en el carril de circulación del camión. 

i) De acuerdo con el área de impacto, se puede indicar que el PEATÓN se encontraba transitando 

por calzada, por una zona prohibida (sin demarcación horizontal, señalización vertical, pasos 

peatonales). 
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j) No se reporta en el IPAT, si se tienen referencias de la presencia de un tercero involucrado en 

los hechos o de la presencia de obstáculos visuales fijos o móviles que afectaran la visibilidad de los 

involucrados. 

k) Cabe resaltar que si no se establece la presencia de obstáculos visuales móviles que afectasen 

la visibilidad para los involucrados, es posible tanto para el conductor como para el peatón percibir al 

otro como riesgo. 

l) De acuerdo con el Código Nacional de Tránsito se indica: “ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN 

PEATONAL. El tránsito de peatones por las vías públicas se hará por fuera de las zonas destinadas al 

tránsito de vehículos. Cuando un peatón requiera cruzar una vía vehicular, lo hará respetando las 

señales de tránsito y cerciorándose de que no existe peligro para hacerlo”. 

m) En el IPAT de la autoridad de tránsito no hace referencia a exámenes de embriaguez realizado 

a los involucrados en el hecho. 

n) Es relevante mencionar que en la medida que sea suministrada para análisis información 

técnica y objetiva sobre el evento tal como fotografías del día de los hechos, experticia del vehículo y 

registro fotográfico de la experticia es posible ratificar, ampliar los resultados del presente informe y 

reducir los rangos de variables utilizadas. 
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8. CONCLUSIONES: 
 
8.1 Secuencia: 

 

1. Basados en el registro de evidencias y el análisis FORENSE realizado para el evento se 

plantea la secuencia PROBABLE4 para el accidente en donde: antes del accidente el vehículo 

No.1 CAMIÓN se desplazaba por el carril derecho de la calle 69B sur en sentido norte – sur, 

localidad de suba en la ciudad de Bogotá (Cundinamarca), a una velocidad al momento de la 

interacción comprendida entre veintiuno (21 km/h) y veintiocho (28 km/h) kilómetros por hora; 

mientras tanto el PEATÓN se encontraba ocupando el carril derecho de la calzada. 

 

2. El Camión se desplaza hacia el sur sobre la calle 69 B sur, y con su costado derecho 

interactúa con el peatón a la altura de su miembro superior izquierdo, el cual cae al suelo junto 

con los dos menores de edad se arrastran y alcanza su posición final, el camión sigue avanzando 

y con su rueda posterior derecha entra en contacto con la extremidad inferior izquierda del 

peatón, posterior a la interacción el camión sigue hacia adelante realizando una maniobra de 

frenado normal de manera controlada, y finalmente se detiene para quedar en posición final. 

 

3. Con la información disponible no es posible determinar la posición final de los (2) dos 

menores de edad involucrados en el accidente de tránsito. 

 

8.2 Factor vía: 

 

1. Las características de la vía, diseño, estado, señalización y demarcación no fueron 

factores generadores de la causa del accidente. 

 
4 Probable hace alusión a un resultado enmarcado dentro de un margen lógico, basado en un análisis 
objetivo de evidencias con sustento técnico-científico que soporta el resultado obtenido, es decir, la 
secuencia y dinámica planteadas es la más probable desde la óptica forense, una diferente no sería 
consistente con la evidencia y las leyes de la física.     
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8.3  Factor vehículo: 

 

No se identifican en los reportes daños en el vehículo No.1 CAMIÓN. 

 

8.4  Factor humano: 

 

1. La velocidad del vehículo No. 1 CAMIÓN (21 – 28 km/h) al momento de la interacción con 

el PEATÓN era menor a 30 km/h, velocidad máxima permitida en el tramo de vía donde ocurrió 

el accidente. 

 

2. No es posible determinar una maniobra riesgosa por parte del conductor del vehículo 

No.1 BUS.   

 
3. Basados en el análisis forense de la información objetiva suministrada se establece que 

la causa5 fundamental (DETERMINANTE) del accidente de tránsito, obedece al factor humano, 

por parte del peatón adulto, al no tomar las medidas de precaución necesarias para realizar el 

cruce de la calzada. 

a. Loa PEATONES se desplazaba por la calzada vehicular. 

b. La vía tiene aceras para el tránsito de los peatones, sin embargo, se encuentran 

obstruidas por vendedores ambulantes. 

 

 

 

 

 

 
5 CAUSA desde la óptica de la SEGURIDAD VIAL, es decir, se determinan los factores que de alguna 
forma originan riesgos viales, relacionados con el factor humano, la vía y los vehículos, no 
corresponden a juicios de valor o responsabilidad.   
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Nota 3: Para la introducción de este informe pericial en un proceso penal y/o civil como elemento 

material probatorio y su sustentación en audiencia por parte de los peritos firmantes, es necesaria la 

comunicación a la dirección forense de IRSVIAL SAS para su autorización, queda prohibida su 

reproducción en físico o por medio electrónico sin autorización, este documento está en cadena de 

custodia.  
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____________________________                      __________________________ 
          Alejandro Rico León                                Diego Manuel López Morales 
             Físico Forense                                                    Físico Forense 
 
 
NOTA 4: Cada uno de los peritos forenses que firman el presente informe técnico pericial de 

reconstrucción de accidentes de tránsito, autoriza expresamente al otro individualmente a comparecer 

ante los estrados judiciales para sustentar en audiencia de juicio oral el contenido de este. 
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Bogotá D.C., abril 10 de 2023 

DF-989 -04- 23 
 

Señor 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

RADICADO: 110014003036-2022-00289-00 

DEMANDANTES: DENNYS TRUJILLO PENAGOS, MELANY DAYANA PAEZ PENAGOS, SALOME PAEZ 

PENAGOS. 

DEMANDADOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. COMERCIALIZADORA DE CHATARRA Y MINERALES TC SAS, 

GIOVANNY JUAN DE DIOS MUÑOZ. 

 

Por medio de la presente nos dirigimos a ustedes para comunicarle formalmente que hemos sido designados 

como peritos por la parte apoderada de la parte solicitante y que igualmente no nos encontramos inmersos o 

impedidos, para prestar nuestros servicios periciales o como auxiliares de la justicia, por ninguna de las causales que 

expresa el Artículo 50 del C.G.P. 

 

Paralelamente manifestamos sobre el informe pericial emitido para la presente audiencia que respecto  de métodos, 

experimentos y etc. utilizados para la elaboración son los mismos en general para la elaboración de informes 

periciales de reconstrucción de accidente de tránsito, es decir que son los utilizados diariamente en el ejercicio 

de la profesión y la labor de reconstrucción y se basan en el análisis desde el punto de vista de la física en 

conjunto con la técnica criminalística y el conocimiento de accidentes de tránsito, de toda la evidencia técnica-

objetiva recopilada y suministrada sobre el evento o siniestro, las ecuaciones plasmadas pueden diferir entre 

informes porque dependen del accidente analizado, pero estas están sujetas a las leyes de la física y la 

experimentación en el ámbito de los accidentes de tránsito. Para este siniestro en particular se utilizó como evidencia 

objetiva para analizar físicamente los elementos enunciados en el Numeral 2 del informe pericial RAT 220332056 

segmento Documentación recibida. 

 



 

 

En su integridad frente al dictamen que se aportará en el proceso del asunto, manifestamos bajo juramento que 

nuestra opinión es independiente y corresponde a nuestra real convicción profesional. 

 

Somos peritos adscritos a IRS VIAL SAS, empresa que presta los servicios de investigación y reconstrucción 

de accidentes de tránsito para la compañía de Seguros, empresas de transporte de carga y pasajeros, abogados, 

FGN, concesiones viales, hasta la fecha se han realizado 4600 informes periciales aproximadamente. 

 

De acuerdo con lo anterior manifestamos que hemos sido designados como peritos en procesos anteriores o 

en curso por la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Además, indicamos que el listado enviado de los informes periciales realizados se especifica las partes y el juzgado 

de los cuales tenemos información, en todos ellos la materia sobre la que versó el concepto rendido es un informe 

pericial de reconstrucción de accidente de tránsito, se adjunta también el listado de las publicaciones realizadas 

por los peritos Diego M López M y Alejandro Rico León. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 

 
           Alejandro Rico León                                                                               Diego Manuel López Morales                                          
               Físico Forense                                                                                       Físico Forense 

 



DIEGO MANUEL LÒPEZ MORALES 
FÍSICO FORENSE 
INVESTIGADOR – RECONSTRUCTOR DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO  
EXPERTO EN SEGURIDAD VIAL 
 

 
 
 
 

Curriculum Vitae 
 
 
 
 
Nombres:   DIEGO MANUEL  
 
Apellidos: LÓPEZ MORALES 
 
Documento De Identidad: C.C. 79.341890 de Bogotá 
 
Fecha de Nacimiento: 1 de febrero de 1965 en Bogotá. 
 
Estado civil: Casado 
 
Dirección casa: Carrera 87 A #127-59 Interior 2 Casa 6, TEL: 8062428  
 
Dirección Oficina: IRSVIAL SAS - INVESTIGACIONES FORENSES, RECONSTRUCCIÓN 
DE ACCIDENTES Y SEGURIDAD VIAL. Calle 99A No. 70 B - 82, Tel: 7422426 – 7422429- 
3176424982 
 
E –mail: dlopez@irsvial.com;  diego.dilop65@gmail.com 
 
Idiomas: Español – Ruso – Ingles. 
 
 
 
  
  
 
 

 
 

 
 



DIEGO MANUEL LÒPEZ MORALES 
FÍSICO FORENSE 
INVESTIGADOR – RECONSTRUCTOR DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO  
EXPERTO EN SEGURIDAD VIAL 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 
 

• UNIVERSIDAD AMISTAD DE LOS PUEBLOS. Moscú – Rusia. 
TITULO: FISICO 1989. 

 
 

• UNIVERSIDAD AMISTAD DE LOS PUEBLOS. Moscú – Rusia. 
TITULO: MAGISTER EN CIENCIAS FISICO MATEMATICAS 1989. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DIEGO MANUEL LÒPEZ MORALES 
FÍSICO FORENSE 
INVESTIGADOR – RECONSTRUCTOR DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO  
EXPERTO EN SEGURIDAD VIAL 
 

 
 
 

CURSOS Y SEMINARIOS 
 

• Capítulos Complementarios de Mecánica.................69 Horas 

• Electrodinámica de medios continuos   ..................... 30   “ 

• Teoría Cuántica del campo ....................................... 90   “ 

• Métodos de la Física Estadística .............................. 90   “ 

• Relatividad general ................................................. 102  “ 

• Teoría de grupos ....................................................... 54   “ 

• Teoría del Cuerpo Sólido ...........................................102  “ 

• Física Cinética .......................................................... 54   “ 

• Problemas de la Física – Matemática .......................36 “ 

• XV Congreso Nacional de Física. Armenia - Quindío, Septiembre 6 – 10 de 1993. 

• Seminario “Estrategias del Éxito Ejecutivo” Universidad Militar “Nueva Granada” 

Bogotá, 28 de mayo de 1999, 4 Horas. 

• Curso de Pedagogía y Lasallismo, Niveles I, II y III. Universidad de la Salle 1992, 

2002.  

• Curso Standard de “Medicina Legal y Ciencias Forenses” Instituto de Medicina 

Legal, Octubre – Noviembre de 1994. 

• Seminario de Balística Forense. 1995. 30 Horas. 

• Curso – Taller “Diagnóstico Electrónico de frenos ABS e Inyección. 1995. 40 Horas.  

• Curso Seminario “Redacción Profesional II”. Noviembre 1995. 16 Horas. 

• VIII Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Pereira, 14 – 16 de 

Septiembre de 1995.  



DIEGO MANUEL LÒPEZ MORALES 
FÍSICO FORENSE 
INVESTIGADOR – RECONSTRUCTOR DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO  
EXPERTO EN SEGURIDAD VIAL 
 

 
CURSOS Y SEMINARIOS 

 
• IX Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Bogotá, 18 – 20 de 

Septiembre de 1997. 

• X Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Bogotá, 8 – 11 de 

noviembre de 2000. 

• XI Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Manizales, 3 – 5 de 

noviembre de 2002. 

• Curso “Reconstrucción Analítica de Accidentes de Tránsito”, Santa fe de Bogotá, 

Mayo – Junio de 1999. 84 Horas. 

• I Seminario de Seguridad Vial, Bogotá, 12, 13 y 14 de Septiembre de 2000  

• Curso de INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, Noviembre 8 de 

2000. 

• II Seminario de Seguridad Vial, Bogotá,  Octubre de 2001  

• Curso “Metodología para la Formulación y Gestión Nacional e Internacional de 

Proyectos de Investigación, Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2001, 32 

horas.  

• Curso “La Prueba Pericial Frente a la ley penal”, SENA – MEDICNA LEGAL, Bogotá 

2002, 16 horas. 

• Manejo del lugar de los hechos y cadena de custodia, Octubre 2002, Bogotá. 40 

horas. 
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• Sistema acusatorio visto desde la Defensoría Pública– Medicina Legal 2004. – 10 

horas. – Medicina Legal 2004. – 13 horas.  

• Curso “Advanced Collision Diagramming – 3D animation”, VS Visual Statement Inc. 

Bogotá, 2004 24 horas.  

• Curso  “El testimonio pericial en el sistema acusatorio colombiano, United States 

Department of Justice, ICITAP, Bogota 2004, 40 horas. 
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• Organización Iberoamericana de protección contra incendios, Seminario de 
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• Fundamental Techniques Of Crash Investigation, Institute of Police Technology and 

Management, University of North Florida, june 2018.     

• Certificate of training “The Virtual CRASH Interface”, February 20, 2019.  
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• DIRECTOR FORENSE – IRSVIAL SAS. 2007 – Actual. 

 

• DIRECTOR NACIONAL DEPARTAMENTO FORENSE – CENTRO 
INTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES FORENSES Y CRIMINALÍSTICAS – 
FCI. 2005 – 2007. 

 

• FISICO FORENSE del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES. Bogotá  1994 - 2005. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD MILITAR “NUEVA 
GRANADA” Santa fe de Bogotá. 1989 – 1994. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD DE LA SALLE Santa fe de 
Bogotá. 1991 – 1994 y 1999 - 2004. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA 
Santa fe de Bogotá. 1992 – 1993. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO Santa fe 
de Bogotá. 1993 – 1994 y 1998 – 1999. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Policía de Carreteras a nivel nacional desde 1995. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Secretaría de tránsito de Santiago de Cali 1999 y 2000. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Secretaría de tránsito de Bogotá 1998 - 2000. 
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• Expositor en los cursos de Capacitación en “MANEJO DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a 
los funcionarios del C.T.I., D.A.S. y SIJIN en Boyacá - 2001. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “MANEJO DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a 
los funcionarios del C.T.I., D.A.S. y SIJIN en Casanare - 2003. 

 

• Catedrático de la ESCUELA NACIONAL DE POLICÍA GENERAL SANTANDER en 
la Especialización de Investigación Criminal e Investigación de Accidentes de 
tránsito desde 2002 - 2008. 
 

• Catedrático de la ESCUELA COLOMBIANA DE INGENIERIA en el diplomado de 
Seguridad Vial y Prevención de Accidentes de tránsito desde  2008. 

 

• Expositor en los 21 cursos de Capacitación en “MANEJO DE LA ESCENA DEL 
DELITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a los funcionarios de la Policía 
Metropolitana de Bogotá,  2003. 

 

• Consultor en seguridad vial y conferencista en investigación, reconstrucción y 
análisis de accidentes de tránsito de empresas operadoras de Transmilenio. Bogotá 
2002 - 2004  

 

• Expositor en los 18 cursos de Capacitación en “MANEJO DE LA ESCENA DEL 
DELITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a los funcionarios de Policía Judicial de 
Bogotá,  2006. 

 

• Investigador principal del proyecto titulado: “ESTUDIO DE LAS LESIONES 
SUFRIDAS POR UN PEATÓN ADULTO (19 - 55 años) EN ATROPELLOS 
FRONTALES CON AUTOMÓVIL“, el cual forma parte de la línea de investigación: 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, del área temática de FÍSICA FORENSE adelantado 
bajo la coordinación de COLCIENCIAS dentro de la  convocatoria en salud. 
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• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 

“DIPLOMADO MANEJO Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS CON 
ÉNFASIS EN TRÁNSITO”, para la Policía Nacional,  Bogotá, 7- 10 Julio de 2008. 
Universidad Piloto de Colombia. 

 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Policía Nacional, Bogotá,  Julio – Agosto de 2008. Universidad 
Piloto de Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“HOMOGENIZACIÓN Y ANALISIS DE EXPERTICIOS TÉCNICOS EN 
VEHÍCULOS”, para la Policía Nacional, Bogotá,  Septiembre – octubre de 2008. 
Universidad Piloto de Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“DIPLOMADO MANEJO Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS CON 
ÉNFASIS EN TRÁNSITO”, para la Policía Nacional del Departamento del Meta,  
Villavicencio, Diciembre de 2009. World Training Colombia. 
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“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
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Diciembre de 2009. World Training Colombia - IRSVIAL LTDA. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS”, para la Policía Nacional, Bogotá 
Mayo de 2010. World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“HOMOGENIZACIÓN Y ANALISIS DE EXPERTICIOS TÉCNICOS EN 
VEHÍCULOS”, para la Dirección de Tránsito y Transporte, Bogotá,  Julio de 2010. 
World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Dirección de Tránsito y Transporte, Bogotá,  Julio de 2010. 
World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 

• Columnista Periódico el Tiempo – Sección de Vehículos en temas de accidentes de 
tránsito y seguridad vial, 2002 – 2007. 

 
• Autor del artículo “Técnica de "distancia de Lanzamiento” empleada en la 

reconstrucción de colisiones vehículo – Peatón” publicado en la revista del Instituto 
Nacional de medicina legal 2004.   

 

• Coautor del artículo “Modelos Físicos en Accidentes de Tránsito” publicado en la 
revista Colombiana de Física, Junio 2006.   

 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración de un manual de seguridad vial 
dentro del proyecto titulado: DISEÑO, FORMULACIÓN Y ASESORIA DE UN 
PROGRAMA DE AUDITORIA DE SEGURIDAD VIAL COMO ESTRATEGIA PARA 
CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS INDICES DE ACCIEENTALIDAD VIAL 
PARA LA CIUDAD DE BOGOTA D.C.. CMSV- PC-07, con la firma CAL Y MAYOR 
asociados – Bogotá – 2005.  

 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración del proyecto titulado: DISEÑO DEL 
CENTRO DE INVESTIGACION Y GESTION DE LA SAGURIDAD VIAL PARA LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C.., con la firma CENTROVIAL S.A. – Bogotá – 2008. 
 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración del proyecto titulado: 
“ESTRUCTURACIÓN DEL OBSERVATORIO NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL Y 
PUESTA EN MARCHA A TRAVÉS DE UNAPRUEBA PILOTO, con la Universidad 
Javeriana. – Bogotá – 2010.  
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INFORMACION PROFESIONAL 
 
 

• Asesor en RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, Agosto – Diciembre 2010. 

 

• Asesor en RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, 2011. 
 

• Docente de la ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL en el 
área de educación continuada en las áreas de investigación y reconstrucción de 
Accidentes de tránsito desde 2012 - 2013. 

 

• Docente de la ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL en la 
especialización de investigación de Accidentes de tránsito desde 2012 - 2013. 
 

• Autor del e-libro: “Manual de Investigación y Reconstrucción de Accidentes de 
Tránsito”, 2007, Ed. IRSVIAL LTDA. 
 

• Miembro NAPARS (National Association of Professional Accident Reconstruction 

Specialist). 

 

• SAE Internacional (SAE - Society of Automotive Engineers), SAE Member — 

Associate ID 6147971203. 

 

• Certificado como PERITO FORENSE AVANZADO en hechos de Tránsito, Organización 

Internacional de Accidentología Vial OIAV, Certificado DEKRA ISO/IEC 17024 -2012. 

PFT 0010 

•  

• Miembro APIAT ( Asociación de Peritos en Investigación de Accidentes de Tránsito) 

como perito Nivel 3. 

 

• Perito Forense Avanzado en hechos de Tránsito, Organización Internacional de 

Accidentología Vial   OIAV, Certificado DEKRA ISO/IEC 17024 -2012. 
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EXPERIENCIA FORENSE:  
 
RECONSTRUCTOR de cerca de 5650 accidentes de tránsito así: 
 

• Colisiones vehículo – peatón: 1127 accidentes. 
 

• Colisiones vehículo – vehículo: 1520 accidentes. 
 

• Colisiones vehículo – Motocicleta - Bicicleta: 2350 accidentes. 
 

• Colisiones  de un solo vehículo: 245 accidentes. 
 

• Otro tipo de accidentes de un solo vehículo (Choque con objeto fijo, pérdidas de control, 
etc.: 450 accidentes. 
 
TESTIGO PERITO EXPERTO EN AUDIENCIAS DE JUICIO ORAL en 200 oportunidades 
en juzgados de Colombia desde el 2005. 
 
 
 
 

 
____________________________ 
Diego Manuel López Morales 
c.c. 79.341890 Bogotá 
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LISTADO DE ASISTENCIAS COMO PERITO 

RECONSTRUCTOR ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

 FÍSICO - DIEGO MANUEL LÓPEZ MORALES 

 

 

El siguiente listado corresponde a los casos – dictámenes periciales -  en los cuales he asistido como perito experto en física forense, en el área 

de reconstrucción de accidentes de tránsito, en audiencias de juicio oral en procesos penales, civiles y administrativos. 

La materia sobre la cual versa los dictámenes elaborados, corresponde al análisis forense de la evidencia técnica y objetiva y con la utilización 

del método científico como metodología principal y las técnicas de reconstrucción de accidentes de tránsito aceptadas por la comunidad 

científica, se emite un dictamen pericial en donde se indican las conclusiones y la opinión pericial del accidente, la cual es independiente y 

corresponde a mi real convicción profesional. 

Nombre: DIEGO MANUEL LÓPEZ MORALES. CC: 79.341.890 de Bogotá D.C. 

Los datos de localización son: dlopez@irsvial.com; celular: 3506424982; calle 99ª No. 70B – 82 Bogotá D.C.       

 

ABREVIATURAS:   

JCM: Juzgado civil municipal 

JCC: Juzgado civil del circuito 

JPM: Juzgado penal municipal 

JPC: Juzgado penal del circuito  

JA: Juzgado administrativo  

JPRM: Juzgado promiscuo  
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No. CIUDAD JUZGADO FECHA JUICIO PARTES 

1 VILLAVICENCIO No consignado en registro 25/08/2015 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: LIBERTY 

2 MEDELLÍN No consignado en registro 17/03/2016 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: SURA 

3 BUCARAMANGA No consignado en registro 4/04/2016 Apoderado:  ALEXANDRA TOSCANO, Partes: EQUIDAD 

4 ESPINAL No consignado en registro 8/04/2016 Apoderado:  CARLOS CAICEDO, Partes: COINTRASUR 

5 MEDELLÍN No consignado en registro 11/04/2016 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: SURA 

6 BUGA No consignado en registro 25/04/2016 Apoderado:  PATRICIA MADRIGALES, Partes: EQUIDAD 

7 CARTAGENA No consignado en registro 24/05/2016 Apoderado:  IBIZ LARRARTE, Partes: LIBERTY 

8 MEDELLÍN No consignado en registro 16/06/2016 Apoderado:  SEBASTIÁN RESTREPO, Partes: SURA 

9 BUCARAMANGA No consignado en registro 17/06/2016 Apoderado:  ALONSO GUARÍN, Partes: ALLIANZ 

10 CARTAGENA No consignado en registro 23/06/2016 Apoderado:  IBIZ LARRARTE, Partes: LIBERTY 

11 NEIVA No consignado en registro 8/04/2016 Apoderado:  LUZ ANGELA MILLAN, Partes: LIBERTY 

12 PEREIRA No consignado en registro 12/07/2016 Apoderado:  MARÍA DEL PILAR VALENCIA, Partes: EQUIDAD 

13 MEDELLÍN No consignado en registro 28/07/2016 Apoderado:  JUAN ARBELAEZ, Partes: SURA 

14 BUCARAMANGA No consignado en registro 8/08/2016 Apoderado:  JORGE MARIO GONZALEZ, Partes: EQUIDAD 

15 IBAGUÉ No consignado en registro 17/08/2016 Apoderado:  SANDRA COSSIO, Partes: SURA 

16 ITAGUI No consignado en registro 18/08/2016 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: SURA 

17 CARTAGENA No consignado en registro 19/08/2016 Apoderado:  NORIS COLÓN, Partes: SURA 

18 BOGOTÁ No consignado en registro 24/08/2016 Apoderado:  ESTEBAN MARTINEZ, Partes: SOLIDARIA 

19 LERIDA No consignado en registro 01/09/2016 Apoderado:  LAURA ARENAS, Partes: ALLIANZ 

20 BUCARAMANGA No consignado en registro 15/09/2016 Apoderado:  HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

21 IBAGUÉ No consignado en registro 26/09/2016 Apoderado:  SANDRA COSSIO, Partes: SURA 

22 BOGOTÁ No consignado en registro 27/09/2016 Apoderado:  SÓCRATES SAAVEDRA, Partes: ALLIANZ 

23 BARRANQUILLA No consignado en registro 28/09/2016 Apoderado:  ANTONIO DAVILA, Partes: ALLIANZ 

24 CALI No consignado en registro 10/11/2016 Apoderado:  JAVIER SALAZAR, Partes: SOLIDARIA 

25 BUCARAMANGA No consignado en registro 21/11/2016 Apoderado:  LUIS ALFREDO PRADA, Partes: SOLIDARIA 

26 MEDELLÍN No consignado en registro 22/11/2016 Apoderado:  JORGE TABORDA, Partes: SURA 
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27 BUGA No consignado en registro 5/12/2016 Apoderado:  ADONAIN TAPASCO, Partes: ALLIANZ 

28 BUCARAMANGA No consignado en registro 31/01/2017 Apoderado:  LUZ MARINA CARDENAS, Partes: SOLIDARIA 

29 SOCORRO No consignado en registro 13/2/2017 Apoderado:  HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

30 MEDELLÍN No consignado en registro 20/02/2017 Apoderado:  JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SURA 

31 ENVIGADO No consignado en registro 20/02/2017 Apoderado:  MARIA ELENA SUESCUN, Partes: LIBERTY 

32 CALI No consignado en registro 24/02/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

33 MEDELLÍN No consignado en registro 28/02/2017 Apoderado:  OMAR CEBALLOS, Partes: AIG 

34 MEDELLÍN No consignado en registro 24/03/2017 Apoderado:  IRMA VASQUEZ, Partes: AIG 

35 CERETE No consignado en registro 28/03/2017 Apoderado:  IDANIA PENICHE, Partes: LIBERTY 

36 DISTRACCIÓN No consignado en registro 05/04/2017 Apoderado:  JORGE CAMERO, Partes: LIBERTY 

37 CALI No consignado en registro 20/04/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

38 IBAGUÉ No consignado en registro 27/4/2017 Apoderado:  SELENE MONTOYA, Partes: SOLIDARIA 

39 CALI No consignado en registro 02/05/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

40 CALI No consignado en registro 03/05/2017 Apoderado:  FELIPE REBELLON, Partes: BOLÍVAR 

41 PUENTE NACIONAL No consignado en registro 08/05/2017 Apoderado:  ADRIANA PABÓN, Partes: EQUIDAD 

42 BUCARAMANGA No consignado en registro 12/05/2017 Apoderado:  LUZ MARINA CARDENAS, Partes: SOLIDARIA 

43 BUGA No consignado en registro 19/05/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

44 PALMIRA No consignado en registro 24/05/2017 Apoderado:  DIEGO ESCOBAR, Partes: LIBERTY 

45 BARRANCABERMEJA No consignado en registro 26/05/2017 Apoderado:  JAIRO ALONSO, Partes: ALLIANZ 

46 CALI No consignado en registro 05/06/2017 Apoderado:  JORGE GÓNGORA, Partes: ALLIANZ 

47 MEDELLÍN No consignado en registro 08/06/2017 Apoderado:  ÁLVARO LOPERA, Partes: ALLIANZ 

48 MEDELLÍN No consignado en registro 12/06/2017 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: FLOTA LA V 

49 CALI No consignado en registro 14/06/2017 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

50 BUCARAMANGA No consignado en registro 15-16/06/2017 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

51 TULUÁ No consignado en registro 22/06/2017 Apoderado:  PATRICIA MADRIGALES, Partes: JUZGADO PRIMERO 

52 BOGOTÁ No consignado en registro 29/06/2017 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

53 MEDELLÍN No consignado en registro 30/06/2017 Apoderado:  JUAN CARLOS VEGA, Partes: SURA 

54 CALI No consignado en registro 10/07/2017 Apoderado:  ORLANDO GUAPACHA, Partes: SURA 

55 CARTAGO No consignado en registro 10/07/2017 Apoderado:  JUAN M. TOFIÑO, Partes: MONTEBELLO 
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56 POPAYÁN No consignado en registro 14/07/2017 Apoderado:  DUBERNEY RESTREPO, Partes: ALLIANZ 

57 BARRANQUILLA No consignado en registro 28/07/2017 Apoderado:  SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, Partes: SOLIDARIA 

58 CALI No consignado en registro 23/08/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

59 NEIVA No consignado en registro 25/08/2017 Apoderado:  LUZ ANGELA MILLAN, Partes: LIBERTY 

60 POPAYÁN No consignado en registro 29/08/2017 Apoderado:  ALEXANDER PENAGOS, Partes: EQUIDAD 

61 PALMIRA No consignado en registro 05/09/2017 Apoderado:  SARA URIBE, Partes: SURA 

62 MEDELLÍN No consignado en registro 28/09/2017 Apoderado:  JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SOLIDARIA 

63 TULUÁ No consignado en registro 18/10/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

64 BUGA No consignado en registro 07/11/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

65 IBAGUÉ No consignado en registro 9/11/2017 Apoderado:  CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

66 GUAMO No consignado en registro 16/11/2017 Apoderado:  MARIO GONZALEZ SARMIENTO, Partes: ALLIANZ 

67 SAN GIL No consignado en registro 6/12/2017 Apoderado:  MAURICIO ORTEGÓN, Partes: PARTICULAR 

68 CALI No consignado en registro 11/12/2017 Apoderado:  FELIPE REBELLON, Partes: BOLÍVAR 

69 VIJES No consignado en registro 13/12/2017 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

70 NEIVA No consignado en registro 29/01/2018 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

71 NEIVA No consignado en registro 29/01/2018 Apoderado:  HUBERTH BAHAMON, Partes: BOLÍVAR 

72 FLORIDA No consignado en registro 30/01/2018 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

73 BOGOTÁ No consignado en registro 13/02/2018 Apoderado:  EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Partes: ALLIANZ 

74 VALLEDUPAR No consignado en registro 14/2/2018 Apoderado:  LILIA VEGA, Partes: EQUIDAD 

75 ENVIGADO No consignado en registro 15/02/2018 Apoderado:  JUAN VEGA, Partes: SURA 

76 VILLAVICENCIO No consignado en registro 16/03/2018 Apoderado:  GLORIA LILIANA DIAZ, Partes: PARTICULAR 

77 IBAGUÉ No consignado en registro 21/03/2018 Apoderado:  CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

78 CARTAGENA No consignado en registro 04/04/2018 Apoderado:  MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

79 CHOACHÍ No consignado en registro 17/04/2018 Apoderado:  FERNANDO CADENA, Partes: PARTICULAR 

80 MEDELLÍN No consignado en registro 23/04/2018 Apoderado:  TATIANA ARIAS, Partes: SURA 

81 PUERTO LÓPEZ No consignado en registro 27/04/2018 Apoderado:  DAGOBERTO PORTELA, Partes: EQUIDAD 

82 POPAYÁN No consignado en registro 02/05/2018 Apoderado:  FRANCY LEÓN, Partes: COOMOTORISTAS 

83 BUCARAMANGA No consignado en registro 04/05/2018 Apoderado:  CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON, Partes: LIBERTY 

84 MANIZALES No consignado en registro 07/05/2018 Apoderado:  ISRAEL BARBOSA, Partes: ALLIANZ 
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85 CALI No consignado en registro 11/05/2018 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

86 MEDELLÍN No consignado en registro 23/05/2018 Apoderado:  MARISOL RESTREPO HENAO, Partes: LIBERTY 

87 VILLETA No consignado en registro 24/05/2018 Apoderado:  CORONEL SORIANO, Partes: INTERASEJ 

88 MEDELLÍN No consignado en registro 06 - 08/06/2018 Apoderado:  MARTIN GIOVANI ORREGO, Partes: SURA 

89 MEDELLÍN No consignado en registro 10/07/2018 Apoderado:  DIEGO CORREA, Partes: LA VALERIA 

90 GIRARDOT No consignado en registro 11/07/2018 Apoderado:  ALEXANDER URUEÑA, Partes: SOLIDARIA 

91 CHAGUANÍ No consignado en registro 17/07/2018 Apoderado:  ABOGADO SANTIS, Partes: PARTICULAR 

92 SOCHA No consignado en registro 24/07/2018 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

93 MALAMBO No consignado en registro 30/07/2018 Apoderado:  HILDA CONSUEGRA, Partes: SURA 

94 SAN GIL No consignado en registro 30/07/2018 Apoderado:  HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

95 BOGOTÁ No consignado en registro 02/08/2018 Apoderado:  DANIEL CASTILLO, Partes: ALDIA 

96 BUCARAMANGA No consignado en registro 09/08/2018 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

97 VALLEDUPAR No consignado en registro 13/08/2018 Apoderado:  FABIO TRUJILLO, Partes: PARTICULAR 

98 MEDELLIN No consignado en registro 16/08/2018 Apoderado:  FELIPE TRESPALACIOS, Partes: PARTICULAR 

99 NEIVA No consignado en registro 17/08/2018 Apoderado:  PAULA CORONADO, Partes: EQUIDAD 

100 MEDELLÍN No consignado en registro 21/08/2018 Apoderado:  JUAN DIEGO MAYA, Partes: SOLIDARIA 

101 NEIVA No consignado en registro 06/09/2018 Apoderado:  FRANCO GOMEZ, Partes: TAXIS VERDES 

102 BARRANCABERMEJA No consignado en registro 17/09/2018 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: ALLIANZ 

103 CARTAGENA No consignado en registro 20/09/2018 Apoderado:  KATHERINE CASTAÑEDA RAMIREZ, Partes: SURA 

104 BUCARAMANGA No consignado en registro 24/09/2018 Apoderado:  HUMBERTO PLATA, Partes: SOLIDARIA 

105 VALDIVIA ANTIOQUIA No consignado en registro 27/09/2018 Apoderado:  ELKIN LEZCANO, Partes: LIBERTY 

106 NEIVA No consignado en registro 22/10/2018 Apoderado:  GILBERTO TINOCO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

107 SAN PEDRO VALLE No consignado en registro 25/10/2018 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

108 MEDELLÍN No consignado en registro 7/11/2018 Apoderado:  MARISOL RESTREPO, Partes: SURA 

109 MEDELLIN No consignado en registro 08/11/2018 Apoderado:  DIEGO CORREA, Partes: SANTRA 

110 SANTA MARTA No consignado en registro 14/11/2018 Apoderado:  RONALD TORRES, Partes: SURA 

111 TULUÁ No consignado en registro 15/11/2018 Apoderado:  ORLANDO HENAO, Partes: JUZGADO TULUA 

112 BUENAVENTURA No consignado en registro 27-28/11/2018 Apoderado:  ADRIANA CARDOSO, Partes: LIBERTY 

113 BUCARAMANGA No consignado en registro 30/11/2018 Apoderado:  CESAR PINILLA, Partes: LIBERTY 
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114 MEDELLÍN No consignado en registro 4/12/2018 Apoderado:  ALEXANDRA CIRO, Partes: SURA 

115 VALLEDUPAR No consignado en registro 12/12/2018 Apoderado:  AUGUSTO NIEBLES, Partes: BOLÍVAR 

116 MEDELLIN No consignado en registro 14/12/2018 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: JUZGADO CC 

 
 

    

117 BOGOTÁ No consignado en registro 17/01/2019 Apoderado:  ÁLVARO DIAZGRANADOS, Partes: CONCESIÓN 

118 ROLDANILLO No consignado en registro 21/01/2019 Apoderado:  JOSE TRUJILLO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

119 TULUÁ No consignado en registro 29/01/2019 Apoderado:  ERIKA VEITIA, Partes: LIBERTY 

120 SANTA MARTA No consignado en registro 06/02/2019 Apoderado:  JOSÉ GUIO, Partes: SURA 

121 VILLETA No consignado en registro 12/02/2019 Apoderado:  PABLO LOPEZ, Partes: INTERASEJ 

122 CARTAGENA No consignado en registro 21/02/2019 Apoderado:  MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

123 BUCARAMANGA No consignado en registro 06/03/2019 Apoderado:  RENE TOSCANO PABON , Partes: BOLIVAR 

124 VALLEDUPAR No consignado en registro 07/03/2019 Apoderado:  DAYRA CARREÑO, Partes: SURA 

125 MEDELLIN No consignado en registro 13/03/2019 Apoderado:  JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SURA 

126 CALI No consignado en registro 15/03/2019 Apoderado:  NAYIBI RICAURTE, Partes: HDI 

127 NEIVA No consignado en registro 19/03/2019 Apoderado:  SERGIO GÓMEZ, Partes: PARTICULAR 

128 CALI No consignado en registro 27/03/2019 Apoderado:  MARIA ISABEL PINEDA, Partes: SURA 

129 CÚCUTA No consignado en registro 28/03/2019 Apoderado:  RICARDO RIVERA, Partes: SURA 

130 SOLEDAD No consignado en registro 09/04/2019 Apoderado:  LILIANA GÓMEZ, Partes: ALDIA LOGÍSTICA 

131 CHINÚ No consignado en registro 22-23-24/04/2019 Apoderado:  ELKIN FLOREZ, Partes: PARTICULAR 

132 MEDELLIN No consignado en registro 24/04/2019 Apoderado:  DIEGO M CORREA, Partes: PARTICULAR 

133 PALMIRA No consignado en registro 30/04/2019 Apoderado:  JOHN MENDEZ, Partes: ALLIANZ 

134 PEREIRA No consignado en registro 20/06/2019 Apoderado:  ÁLVARO SÁNCHEZ, Partes: SURA 

135 MEDELLÍN No consignado en registro 26/06/2019 Apoderado:  MARIO VARELA, Partes: PARTICULAR 

136 CALI No consignado en registro 03/07/2019 Apoderado:  JAVIER SALAZAR PAZ, Partes: SOLIDARIA 

137 IBAGUÉ No consignado en registro 05/07/2019 Apoderado:  MARTHA ACOSTA, Partes: ALLIANZ 

138 MEDELLÍN No consignado en registro 09/07/2019 Apoderado:  DIEGO CORREA, Partes: EQUIDAD 

139 ZIPAQUIRÁ No consignado en registro 10/07/2019 Apoderado:  MARCO PARRA, Partes: PARTICULAR 

140 MEDELLÍN No consignado en registro 24/07/2019 Apoderado:  MARY LUZ HINCAPIÉ, Partes: AIG - IMBOCAR 
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141 MEDELLÍN No consignado en registro 13/08/2019 Apoderado:  JUAN F ARBELAEZ, Partes: SURA 

142 MEDELLÍN No consignado en registro 16/08/2019 Apoderado:  ADRIANA OCHOA, Partes: DEVIMED - LIBERTY 

143 CARTAGENA No consignado en registro 20/08/2019 Apoderado:  MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

144 VIJES No consignado en registro 26/08/2019 Apoderado:  JAVIER SALAZR, Partes: LIBERTY 

145 BUCARAMANGA No consignado en registro 28/08/2019 Apoderado:  DIANA VERA, Partes: PARTICULAR 

146 BOGOTÁ No consignado en registro 16/09/2019 Apoderado:  ADRIANA PABÓN, Partes: EQUIDAD 

147 BARRANCABERMEJA J1 PC Barrancabermeja 15/10/2019 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

148 MEDELLÍN J 11 CC de Medellín 18/10/2019 Apoderado:  JUAN DIEGO MAYA, Partes: SURA 

149 MEDELLÍN J 4 CC de Medellín 18/10/2019 Apoderado:  SANTIAGO RESTREPO, Partes: SURA 

150 ZIPAQUIRÁ J 1 CC de Zipaquirá 21/10/2019 Apoderado:  GILBERTO TINOCO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

151 AGUACHICA J PC de Aguachica 23/10/2019 Apoderado:  ORIANA RINCÓN, Partes: SURA 

152 MEDELLÍN J 7 CC de Medellín 01/11/2019 Apoderado:  JUAN HURTADO, Partes: ALLIANZ 

153 JAMUNDI J 2 PRM de Jamundí 07/11/2019 Apoderado:  CONSTANZA ESTUPIÑAN, Partes: LIBERTY 

154 VILLARICA J PRM de Villa Rica 08/11/2019 Apoderado:  JOHN MARTINEZ, Partes: ALLIANZ 

155 BOGOTÁ J A 61 de Bogotá 18/11/2019 Apoderado:  JUAN DAVID VALLEJO, Partes: PARTICULAR 

156 BOGOTÁ No consignado en registro 20/11/2019 Apoderado:  FRANCO GOMEZ, Partes: PARTICULAR 

157 PASTO J 2 CC de Pasto 05/12/2019 Apoderado:  ALEX FREYLE SOTO, Partes: PARTICULAR 

158 BOGOTÁ J 40 CC Bogotá 12/12/2019 Apoderado:  GERARDO COLMENARES, Partes: LIBERTY 

159 SAN ALBERTO J PRM San Alberto 16/12/2019 Apoderado:  DAYRA CARREÑO, Partes: SURA 

160 MEDELLÍN J 21 PM de Medellín 14/01/2020 Apoderado:  SANTIAGO RESTREPO, Partes: SBS 

161 PEREIRA J 5 CIVIL 22/01/2020 Apoderado:  GABRIEL FERNANDO OROZCO, Partes: SBS 

162 ARMENIA J 2 CC de Armenia 03/02/2020 Apoderado:  VLADIMIR VARGAS DIAZ, Partes: EXPRESO BOLIVARIANO 

163 CERETÉ J 1 CC de Cereté 12/02/2020 Apoderado:  PAULINA DIAZ, Partes: EQUIDAD 

164 BOGOTÁ No consignado en registro 17/02/2020 Apoderado:  JORGE CHARRY, Partes: COOTRANSABASTOS 

165 MEDELLÍN J 17 CC de Medellín 25/02/2020 Apoderado:  OSCAR E MEJIA DIAZ, Partes: YAMEYA 

166 MEDELLÌN J 19 CC de Medellín 02/03/2020 Apoderado:  JUAN DIEGO MAYA, Partes: SURA 

167 PEREIRA J 3PM de Pereira 06/07/2020 Apoderado:  GABRIEL FERNANDO OROZCO, Partes: SBS 

168 CALI J 20 PC de Cali 17/07/2020 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

169 SAHAGUN J CC de Sahagún 7/10/2020 Apoderado:  KEILIN MONTERROZA OVIEDO, Partes: SURA 
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170 IBAGUÉ J 11 CM de Ibagué 27/10/2020 Apoderado:  CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

171 SAN PEDRO J PRM de San Pedro 28/10/2020 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

172 ESPINAL J 2 CC de Espinal 20/11/2020 Apoderado:  RODRIGO PARRA, Partes: COINTRASUR 

173 CALARCÁ J C L Calarcá 25/11/2020 Apoderado:  MARIA CONSULEO RUIZ CARRILLO, Partes: ALLIANZ 

174 ARMENIA J 1 CC Armenia 26/11/2020 Apoderado:  HÉCTOR GIRALDO, Partes: LIBERTY 

175 BOGOTÁ J 50 CC de Bogotá 27/11/2020 Apoderado:  MARIO PEREZ, Partes: PARTICULAR 

176 CIÉNAGA J 1 CC de Ciénaga 21/01/2021 Apoderado:  LUISA FERNANDA SÁNCHEZ, Partes: EQUIDAD 

177 MEDELLÍN J26 PM de Medellín 03/03/2021 Apoderado:  MARGARITA RENGIFO, Partes: SURA 

178 BUCARAMANGA J 2 A de Bucaramanga 11/03/2021 Apoderado:  WILLIAM BARRERA , Partes: JOSÉ A CORTES 

179 POPAYÁN J 3 CM de Popayán 16/03/2021 Apoderado:  JAVIER SALAZAR, Partes: LIBERTY 

 

 

 

         

____________________________                    

    Diego Manuel López Morales 
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Forenses. U. de Medellín. 2017 
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versiones, animación y simulación, la perspectiva forense”. Universidad La Gran 

Colombia. 2019 

 

-Conferencista 2do Congreso internacional de Accidentología vial “Delta-v 
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Ingeniería Julio Garavito. 2020. 
 

-Conferencista primer ciclo de conferencias virtuales Con-Ciencia Forense “El 

informe pericial de reconstrucción de accidente de tránsito y su interpretación, 

proceso de análisis técnico científico, modelos físicos, resultados, animación, 

simulación”. Universidad de Manizales. 2020. 
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LISTADO DESIGNACIÓN COMO PERITO FÍSICO REALIZANDO-SUSTENTANDO 
INFORMES PERICIALES DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÀNSITO 

ALEJANDRO RICO LEÓN [Físico – IRAT, ACTAR #3352] 

No. CIUDAD JUZGADO FECHA REFERENCIAS PROCESO 

1 Bogotá Juzgado 31 P.C   1/02/2011 
110016000028201001288 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

2 Bogotá Juzgado 07 P.C 24/02/2011 
110016000028200801310 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

3 Bogotá Juzgado 29 P.C 22/02/2011 
110016000028200801740 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

4 Bogotá Juzgado 26 P.C 01/03/2011 
110016000028200801133 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

5 Bogotá Juzgado 25 P.C 04/05/2011 
110016000019200900969 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

6 Bogotá Juzgado 141 I.P.M  02/06/2011 Sumario no. 1486  Dipon-Ponal, Procuradora Judicial Penal 325 

7 Bogotá 
Juzgado Primera instancia - 

MEBOG 
16/06/2011 JUPRI-MEBOG Proceso 396 Pt. Cepeda Caro Alveiro. 

8 Bogotá 
Procuraduría General de la 

Nación 
18/07/2011 Expediente N.2009 investigación disciplinaria. 

9 Bogotá Juzgado 3 P.C 09/12/2011 
110016000015200901932 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

10 Bogotá Juzgado 29 P.C 05/10/2011 
110016000028200702465 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

11 Bogotá Juzgado 12 P.C 23/11/2011 
110016000023200980706 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

12 Bogotá Juzgado 27 P.C 20/10/2011 
110016000028201000884 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

13 Bogotá Juzgado 35 P.C 17/11/2011 
110016000028200903484 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

14 Bogotá Juzgado 41 P.C 02/05/2012 
110016000028200700847 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

15 Bogotá Juzgado 01 P.C 10/05/2012 
110016000028201001998 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 
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16 Bogotá Juzgado 01 P.C 26/04/2012 
110016000017200981098 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

17 Bogotá Juzgado 40 P.C 29/08/2012 
110016000028200804565 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

18 Bogotá Juzgado 09 P.C 24/08/2012 
110016000013200983417 Fiscalía 33 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

19 Bogotá Juzgado 26 P.C 17/09/2012 
110016000015200801767 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

20 Bogotá Juzgado 09 P.C 20/09/2012 
110016000028200900817 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

21 Bogotá Juzgado 186 I.P.M MEBOG 28/09/2012 Sumario SUM.255  Juez186 MEBOG. 

22 Bogotá Juzgado 11 P.C 17/10/2012 
110016000028200803098 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

23 Bogotá Juzgado 20 P.C 16/10/2012 
110016000028200901509  Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

24 Bogotá Juzgado 23 P.C 08/03/2013 
110016000028200703361 Fiscalía 33 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

25 Bogotá Juzgado 39 P.C 12/04/2013 
110016000028200701388 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

26 Bogotá Juzgado 07 P.C 17/04/2013 
110016000019200910075 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

27 Bogotá Juzgado 04 P.C 24/04/2013 
110016000028200703071 Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

28 Bogotá Juzgado 04 P.C 25/04/2013 
110016000028201002618  Fiscalía 68 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

29 Bogotá Juzgado 19 P.C 01/08/2013 
110016000028200902876 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

30 Bogotá Juzgado 19 P.C 25/10/2013 
110016000028200902615 Fiscalía 5 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

31 Bogotá Juzgado 35 P.C 30/09/2013 
110016000028200903249 Fiscalía 72 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

32 Bogotá Juzgado 02 P.C 08/05/2014 
110016000023200704590 Fiscalía 33 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

33 Pto. Salgar Juzgado 01 P.M 07/04/2016 255726101367201380009  defensa: Juna Rondón Victima: Ana Muñoz A. 
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34 Bogotá Juzgado 17 P.C 28/04/2016 
110016000028201001962 Fiscalía 43 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

35 Bogotá Juzgado 39 P.C 02/06/2016 
110016000017201000694 Fiscalía 43 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

36 Bogotá Juzgado 15 P.C 29/06/2016 
110016000028201202707 Fiscalía 43 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

37 Bogotá Juzgado 40 P.C 06/07/2016 
110016000019200601617 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

38 Bogotá Juzgado 44 P.C 21/07/2016 
110016000028201000356 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

39 Cúcuta   11/08/2016 544056001225201480006 Fiscalía 1 seccional. 

40 Bogotá Juzgado 41 P.C 22/08/2016 
110016000028201001717 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

41 Lérida Juzgado 2 P.M 29/09/2016 Rad. 730306000457201280037004 Victima Jesús David Gómes Raigoza 

42 Popayán Juzgado 5 civil circuito 15/11/2016 Rad. 19001310300520160006900 Demandado TRANS TUNIA y OTROS 

43 Pereira Juzgado 4 civil circuito 29/11/2016 Rad. 2015-107 Apoderado: Hector Giraldo D.  

44 Pereira  Juzgado 3 civil circuito 14/12/2016 Rad. 2015-651  Apoderado: Hector Giraldo D. 

45 Turbaco 
Juzgado 1 promiscuo 

municipal 
25/04/2017 Rad: 2016-068. Apoderado Francisco romero - Carlos Said 

46 Bogotá Juzgado 32 P.C 18/04/2017 
110016000028201101703 Fiscalía 9 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

47 Bogotá Juzgado 53 P.C 13/06/2017 
110016000028201101201 Fiscalía 43 Unida de delitos contra la vida y la 
integridad personal. 

48 Palmira  Juzgado 5 P.M 01/06/2017 765206000182201100777 en contra de JORGE A. SALAMANCA. 

49 Girardota Juzgado 2 P.M 22/06/2017 Rad. 05 308 40 04 002 2016 001574 víctima FRANCISCO J. BEDOYA G. 

50 Bucaramanga Juzgado 10 P.C 29/06/2017 CUI 680016000159201281652 en contra de JOSE LEOCADIO PORRAS V. 

51  Bogotá Juzgado 39 P.C 24/05/2017 CUI 110016000017201000694 contra NELSON SALAZAR AMAYA. 

52  Cali Juzgado 19 P.M  05/07/2017 Proceso 760016000196201202360 contra JOSE SAAVEDRA M.  

53 Bogotá Juzgado 32 P.C  17/07/2017 CUI 110016000028201101703 contra DIEGO GIRALDO G. 
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54 Bogotá Juzgado 20 C.C 15/08/2017 
Proceso 11001310302020160016800 contra JAIRO BOCANEGRA – 
ANGELICA CALDERON.  

55 Jericó Juzgado Promiscuo 28/08/2017 
CUI 053686000338201480114 contra ERMILSON GRAJALES OSORIO N.I 
2016-00138 

56 Bogotá Juzgado 13 C.C 30/08/2017  Proceso ordinario No 2016-0247 contra RAFAEL REGINO.  

57 Ibagué Juzgado 12 P.M 01/09/2017 PLACA WTA 522 – DEFENSOR NORBEY URUEÑA ROJAS.  

58 Villavicencio Juzgado 5 C.M 04/10/2017 Rad. 500014003005-201600477-00 víctima Hernán Hurtado C.  

59 Cali  Juzgado 2 P.C.C 05/10/2017 Rad. 768926000190201600117 Homicidio Culposo en A/T.  

60 Buga  Juzgado 1 P.M 07/11/2017 Spoa: 761116000166201500877 Lesiones culposas en A/T 

61 Villa Rica Juzgado 1 Promiscuo  12/12/2017 CUI: 195736000680201300122-00 lesiones culposas en A/T. 

62 Bogotá Juzgado 37 C.C 06/02/2018 11001310303720160052400 abogada E. Castellanos (SIDAUTO demandado) 

63 Guarne Inspección de Tránsito  01/03/2018 PLACA - DJQ609 lesiones personales en A/T. Demandado: Liberty. 

64 Cali Juzgado 12 P.C.C 16/03/2018 
Rad: 760016000193-2015-80248 Imputado: Heriberto Sanchez L. Homicidio 
en A/T 

65 Bogotá Juzgado 63 Administrativo 06/03/2018 050016000206201532540 (proceso penal) – Víctima Jesús Albeiro Gaviria 

66 Barranquilla  Juzgado 10 C.C 13/04/2018 
Rad: 2017-00101-00 proceso cerbal, demandado José Parra y expreso 
Brasilia 

67 Medellín  Juzgado 13 C.C.O 16/04/2018 Rad: 05001310301320160078300 – demandado Jorge Rodriguez zapata. 

68 Medellín  Mesa 31 secretaría movilidad 18/05/2018 Expediente: A000669247-0 Homicidio en A/T– Taxcoopebombas. 

69 Bogotá Juzgado 4 P.M 23/05/2018 Lesiones personales en A/T Maria Marcia Morales Gómez 28.510.365 
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70 Palmira Juzgado 1 P.M 18/06/2018 Lesiones personales culposas Oscar Velazco 765206000182201100139-00 

71 Bogotá  Juzgado 45 P.C.C 24/07/2018 Homicidio en accidente de tránsito Fiscalía 43 radicado NI 154236. 

72 Bogotá  Juzgado 27 P.M.C 21/08/2018 Lesiones personales en accidente de tránsito CUI 110016000017201480002 

73 Socha  Juzgado 1 Promiscuo Circ. 28/08/2018 
Homicidio en accidente de tránsito resp.civil extracontractual RAD: 2016-
00136 

74 Velez Juzgado 2 Penal Circ. 03/10/2018 Homicidio en accidente de tránsito CUI: 680776106030201080133 Fiscalía.  

75 Envigado Juzgado 3 civil circuito 30/10/2018 Lesiones en accidente de tránsito Rad: 05266 31 03 003 2017 00264 00. 

76 Medellín  Juzgado 13 civil circuito 21/01/2019 Homicidio en A/T Rad: 05001310301320170016000 

77 Bogotá  Juzgado 13 penal municipal 12/022019 Lesiones en A/T Rad: 110016000023201410108 

78 Medellín  Juzgado 4 civil circuito 13/02/2019 Homicidio en A/T Rad: 2018-00005 demandante L.Atehortua  

79 Medellín  Juzgado 3 admin. oralidad 25/02/2019 
Lesiones en A/T Rad: 05001 33 33 003 2017 00273 00. 
Demandado:Enviaseo 

80 Medellín  Juzgado 27 Admin. oral 21/03/2019 
Lesiones en A/T Rad: 05001333302720180015600. Demandado: agencia 
logística Fuerzas militares-Solidaria.   

81 Bello  Juzgado 2 penal Municipal 26/03/2019 Lesiones Culposas en A/T. SPOA 0521260002012012-03019. Jhon Martinez 

82 Medellín  Juzgado 9 Civil  27/03/2019 
Homicidio. Responsabilidad Civil. Rad: 20160056900. Demandado: 
Suramericana, transportes integrados de carga.  

83  Chinú  Juzgado Promiscuo  28/03/2019 Homicidio en A/T. Responsabilidad Civil. Rad:2318231890018201800007  

84 San Gil Juzgado 2 civil circuito 24/04/2019 Homicidio en A/T. Rad: 2018-00074-00.  

85 Tunja Juzgado 7 administrativo 27/05/2019 Reparación directa. Rad: 15001-33-33-007-2015-00201-00.  

86 Medellín  Juzgado 7 civil circuito 01/08/2019 Responsabilidad civil Homicidio A/T Rad. 2017-00549 
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87 Medellín Juzgado 12 civil circuito 15/08/2019 Responsabilidad civil Homicidio A/T Rad. 2018-00408.  

88 Medellín Juzgado 1 civil circuito 12/09/2019 
Responsabilidad civil extracontractual Rad: 05001 31 03 001 2018 00037 00 
Gloria Elena Restrepo, Suramericana S.A y otros.  

89 Medellín Juzgado 6 penal circuito 26/09/2019 Homicidio en A/T Rad:2017-60302. Contra Marcelo Giuliani T. 

90 Cali  Juzgado 20 Administrativo 27/09/2019 Rad. 2017-00147. Demandante Gladys Milena Caicedo López y otros.  

91 Pto. Boyacá Juzgado 01 promiscuo  19/11/2019 Ref: 15.572.61.03.198.2013.81533 Lesiones en A/T Procesado: Alexander S. 

92 Bogotá Juzgado 19 Penal C. 22/11/2019 Rad: 110016000028201502684. Perito defensa. 

93 Bogotá  Tribunal arbitral CCB 14/01/2020 
Covioriente vs aseguradoras (15791). Perito técnico Suramericana. Daños en 
A/T. 

94 Rionegro Juzgado 2 penal circuito 11/03/2020 Rad: 05656000364201680006 Carlos Henao R. Homicidio culposo en A/T 

95 Cúcuta  Juzgado 5 penal circuito 13/03/2020 Rad. 540016106173201681057. Diego Becerra. Homicidio Culposo en A/T 

96 Saravena 
Juzgado 2 Promiscuo 

Municipal 
16/06/2020 Rad: 817366109539-2014-80143. Samuel Criado. Lesiones en A/T. 

97 Bogotá Juzgado 18 penal Municipal 25/06/2020 Rad: 11001600001920150562100 N.I. 301866. Mauricio Larrahondo. 

98 Turbo Juzgado 1 Admin. circuito 13/08/2020 Rad: 2013-00014. Demandado Aseguradora Solidaria. Reparación directa.  

99 Popayán Juzgado 6 penal circuito 31/08/2020 SZT 836. Perito técnico de la defensa. Homicidio en A/T. 

100 Madrid  Juzgado 01 Penal Municipal 04/09/2020 Rad: 2015-80024. Accidente de tránsito Indiciado: Nelson F. Fernandez. 

101 Chinchiná Juzgado 02 Penal del Circuito 08/10/2020 
Rad: 2017-00144 Homicidio y lesiones en A/T.  Denunciado Juan Morales 
Morales. 

102 Medellín  Juzgado 07 Civil del circuito 21/10/2020 
Rad. 05001-31-03-007-2019-00218-00. Responsabilidad Civil en A/T 
Demandante: Oswaldo Palacio 

103 Medellín  Juzgado 11 civil del Circuito 19/11/2020 
Rad: 05001400301201900574  Lesiones en A/T. Demandado: Alcides Villada 
- Prosegur. Demandante: Fernando León P.  

104 Medellín Juzgado 09 Civil circuito 01/12/2020 
Rad: 2019-00086. Homicidio en A/T.  Verbal de responsabilidad civil. 
Demandado: Seguros Sura y otros Demandante: Claudia Atehortúa y otros. 
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105 Itagüí  Juzgado 02 Civil del circuito 03/02/2021 
Rad: 05360310300220180035100. Homicidio en A/T. Responsabilidad civil. 
Abogado defensor Juan Carlos Vega. 

106 Villavicencio Juzgado 01 Civil del Circuito  01/03/2021 
Rad: 50001315300120190033300. Lesiones en A/T. Responsabilidad civil. 
Demandado Estarter SAS Demandante: Fernelly Diaz M, Gina Diaz.  

107 Ubaté Juzgado Penal Circuito  11/03/2021 
NUC: 257816101227201680002. Homicidio y lesiones en A/T. Imputado Luis 
Hernandez Escarraga. Rápido del Carmen D.Chaparro.  

108 Quinchía Juzgado Promiscuo Circuito 25/03/2021 
Rad: 66594-31-89-001-2020-00065-00. Lesiones en A/T. Resp. Civil. 
demandado P.Los Mayoristas y otros. Abogado Alvaro Sánchez 

109 Espinal Juzgado 02 Penal del Circuito 18/05/2021 
NUC: 732686000446201680075. Homicidio en A/T Imputado Cesar A. 
Méndez M. Víctima Juan Durán y John Durán Perdomo.  

110 Medellín Juzgado 9 Civil Circuito 26/05/2021 
Audiencia Rad: 009-2019-00321-00 Responsabilidad civil en A/T. Abogado 
Mario Varela / Transportes Salgar 

111 Medellín 
Juzgado 18 Administrativo 

Circuito 
1/06/2021 

Rad: 05001333301820180007900. Reparación directa Homicidio en A/T. 
Demandado:Empresas Varias de Medellín. Demandante María del S. Marín 

112 Medellín 
Juzgado 18 Administrativo 

Circuito 
10/06/2021 

Rad: 2018-00446. Homicidio en A/T. Empresas Públicas de Amagá. Abogada 
Eliana Vélez. 

113 Palmira Juzgado 05 Civil Circuito 10/06/2021 
Rad: 2019-00212-00. Reparación en A/T. Abogado Jorge Guevara. BTL 
Group 

114 Chocontá Juzgado Penal Circuito 16/06/2021 
NUC: 257736101248201180025. Homicidio en A/T. Brayan Alarcon – José 
Vanegas -Transportes Torres. Abg. Ernesto Santis . 

115 Medellín Juzgado 13 Civil Circuito 23/06/2021 
Rad: 050013103013 2019 00459 00. Homicidio en A/T. Demandados 
Suramericana-Bancolombia. Víctima Juan d. Pérez Dávila. 

116 Magangué Juzgado 02 Civil Circuito 24/06/2021 
Rad: 13-430-31-03-002-2019-00023-00. Homicidio en A/T. Demandante 
Hector Jiménez Rodriguez y Otros. Demandado: Suramericana y Otros.  

117 Cali Juzgado 01 Civil Circuito 30/06/2021 
76001310300120150056500. Homicidio en A/T. Demandado Incubadora 
Santander. Abogado Edgar Benitez Q.   

118 Bucaramanga Juzgado 07 Civil Circuito 13/07/2021 
Rad: 68001.31.03.007.2018.00340.00. Homicidio en A/T. Demandado Luis F. 
Rueda y otros; Demandante Yulieth P. Suarez y otros.Abg. Carlos García H. 

119 Cali Juzgado 08 Civil Circuito 06/08/2021 Rad: 76001310300820190027300. Homicidio en A/T. Abogada. Sara Uribe. 

120 
Stder. 

Quilichao 
Juzgado 02 Penal Municipal 24/08/2021 

Lesiones en A/T. indiciados Miguel Conejo y Edwin Martinez; Abg. Javier 
Salazar.  
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121 Roldanillo Juzgado 1 Civil Circuito 09/09/2021 
Rad: 2020-00061-00. Responsabilidad civil. Homicidio en A/T. Demandado 
David Guzmán, Invertrans, HDI. Víctima Cesar Agusto Otálvaro. Abg. 
Vanessa Castillo. 

122 Medellín Juzgado 09 Penal Circuito 21/09/2021 
Homicidio en A/T. Rad: 05 001 60 00206 2017-28214 (N.I. 226138). Acusado 
Giovani Guidales. Abg. Alejandro Castaño. 

123 Medellín Juzgado 22 Civil Circuito 21/09/2021 
Homicidio en A/T. Rad: 05001310302220200013800. Abogado Diego 
Pulgarín. Víctima: Josefina Cardona de Naranjo. 

124 Ibagué  Juzgado 1 Civil Circuito 23/09/2021 
Lesiones personales en A/T. Rad 2020-198-00. Responsabilidad civil. Ángela 
Suarez vs Cemex y otros. Abg. Elvira Martinez.  

125 Calarcá Juzgado 1 Civil Circuito 19/10/2021 
Lesiones en A/T. Rad 63130311200120190013900. Responsabilidad Civil. 
Víctima Jesús A. Orrego P. Abogada Maria C. Ruiz.  

126 Cúcuta Juzgado 3 Civil Circuito 22/10/2021 
Homicidio en A/T. Rad: 2019-00383. Demandante Alvaro M. y otros, 
Demandado Jean Rodriguez y otros. Responsabilidad civil.  

127 Soacha Juzgado 2 Civil Circuito 16/11/2021 
Rad: 2019-0142-00. Homicidio y lesiones en A/T demandado Luis C. Segura-
Carros del Sur-Equidad. Víctima Lura Gonzalez y Michael S. Rodriguez. 

128 Neiva Juzgado 2 Civil Circuito 30/11/2021 
Proceso: 41298310300120200004100. Homicidio en A/T. Víctima Andrés 
Silva Bautista. Demandado Aseguradora Solidaria y otros. 

129 Palmira Juzgado 5 Penal Municipal 14/12/2021 
765206000182201400436. Lesiones en A/T. Lesionado Elmer Leopoldo 
Carrillo. Acusado Diego F. Perez Jones. Abogado Javier Salazar Paz. 

130 Bogotá Juzgado 17 Penal circuito 12/01/2022 
110016000028201701180. Homicidio en A/T. Acusado Miguel Sichaca. 
Abogada Yuri Vargas. Fallecido Jhon Botero.   

131 Girón Juzgado 2 Penal Municipal 20/01/2022 
68307600014220160173900. Lesiones en A/T. lesionado Cesar Ardila 
Vargas. Acusado Leonardo Uribe Badillo. Defensa Yuli Sanabria. 

132 Medellín Juzgado 17 Civil Circuito 27/01/2022 
R: 05001-31-03-017-2019-00208-00. Homicidio en A/T. demandado  Carlos 
Arturo Chica Santamaría-CHUBB seguros. 

133 Neiva Juzgado 4 Civil Circuito 07/02/2022 
R: 2021-19. Homicidio en A/T. Demandantes Libardo Sanchez y otros, 
demandados Coomotor y otros. Abogado Diego Arango.  

134 Medellín Juzgado 19 civil Circuito 14/02/2022 R. 05001 31 03-019-2021-00222. Homicidio en A/T. Diana Pulgarín y otros. 
Demandados Suramericana y otros. Abg: Patricia Rios.  

135 Manizales Juzgado 01 Civil circuito 22/02/2022 
R: 2021-00093. Lesiones en A/T. Abg Claudia Arango. Lesionado Fabio 
Montoya M. Conductor indiciado Dragabier Muñoz C.  

136 Medellín Juzgado 2 administrativo 23/02/2022 
Nunc: 052826000334201680047. Demandado Municipio de Fredonia. 
Fallecido Gabriel Ignacio Muñoz Gómez. Prueba Oficio.  
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137 B/meja Juzgado 1 Penal circuito 24/03/2022 
Rad: 600816101330201700314. Homicidio en A/T. indiciado Juan D. 
Rodriguez plazas. T. Vigía. 

138 Medellín  Juzgado 10 Civil Circuito 30/03/2022 
Rad:  05001310301020200013100 Lesiones en A/T. lesionada Maria 
Teodosia M. seguros Suramericana. Abg. María I. Araujo.  

139 Bucaramanga Juzgado 2 Civil Circuito 31/03/2022 
Rad: 202000122. Homicidio y lesiones en A/T. Willlinton Bastos N. y otros. 
Allianz seguros y otros. Abg. Claudia Rueda.  

140 Armenia  Juzgado 2 Civil Circuito 1/04/2022 
Rad: 1704226106851201680303  . Homicidio en A/T. fallecido Fabio deJ. 
Colorado. Abg. Claudia Arango. SBS seguros. 

141 Medellín Juzgado 4 Civil Circuito 7/04/2022 
Rad: 05001310300420200020100. Homicidio en A/T. Fallecido Carlos M. 
López. Abg. Andrés J. Gómez. Bolivar. 

142 Ciénaga  Juzgado 1 Civil Circuito 7/04/2022 
Rad: 20210003700. Homicidio en A/T. Fallecido Orlando A. Guzmán. Abg. 
Holger Alfonso. Bolivar. 

143 Manizales  Juzgado 3 Civil Circuito 26/04/2022 
Rad: 17001310300320200002900 Lesiones en A/T. Abg Ana Maria Ramirez. 
Demandante Vanesa N. Cortes E. 

144 Marinilla Juzgado 1 Civil Circuito 27/08/2022 Rad: 2018-00338. Homicidio en A/T. Abg. Irma Vásquez.  

145 Medellín Juzgado 21 Penal Municipal 28/04/2022 
Rad: 05001600020620150162300. Lesiones en A/T. Abg. Stella López. Flota 
LAV. 

146 Espinal Juzgado 1 Civil Circuito 02/05/2022 
Rad: 3268310300120210001900. Homicidio en A/T. Demandado Cointrasur- 
Abg. Rodrigo Parra. 

147 Medellín Juzgado 6 Civil Circuito 26/05/2022 
Rad: 2020-00488. Lesiones en A/T. Demandante Juan C. Rios Araque.  HDI-
Abg. Ricardo Machado.  

148 Medellín Juzgado 32 Administrativo 12/07/2022 
Rad: 050013333 03220190060000. Lesiones en A/T. Demandante Jerónimo 
Zuluaga y otros. Demandado Rionegro y otros. Abg. Juan F. cardona 
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